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lIL-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto, 

IV,-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las cero hora, quin­
ce minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Cuenta: no hubo. 

1.-MOlFICACIONES A LA LEGISLACION TRI­
BUTARIA Y A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER ADMINISTRATIVO.-SEGUNDO 

INFORME 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la discusión del artículo 27 del pro­
yecto que modifica la legislación tributa­
ria vigente y diversas disposiciones de ca­
rácter administrativo. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Defensa Nacional. 

El señor O'RYAN (Ministro de Defen­
sa N aciona]) .-Como decía en la sesión 
anterior, señor Presidente, refiriéndome 
al articulo 27 de este proyecto, las Fuer­
zas Armadas deben ser independientes de 
las fl uctuaciones económicas del país, 
pues sus determinan~es son el propio po­
tencial humano y el de los vecinos. Si nos 
defendernos frente a una disminución, es 
porque no queremos dejar nuestra patria 
indefensa y ni siquiera pensarnos en que, 
si el potencial económico del país creciera 
en el futuro, habría que aumentar nues­
tras plantas, tal como lo dice cierta pren­
sa, editorialmente, al defender la idea de 
una reducción de este rubro y tratar a las 
Fuerzas Armadas con el anacrónico con­
.repto de "elementos improductivos". Este 
viejo concepto del economista Adam 

Smith, tiene hoy una clara refutación an­
te modernas teorías económicas que esta­
blecen la falsedad de una clasificación rí­
gida y extrema, dando paso al concepto de 
que hay trabajos que satisfacen necesida­
des presentes y otros que aumentan el ca­
pital dé la N ación. Dentro de estos últi­
mos se clasifican los que hacen las Fuer­
zas Armadas. 

El Séñur BARRA.-¿ Me permite, señor 
Ministro '! 

El s~ñor DURAN (PresÍdente) .-El 
Honorable señor Barra ha solicitado una 
interrupción, señor Ministro. 

El ~eñor O'RY AN (Ministro de Defen­
sa Nacional) .-Se la concedo con mucho 
gusto, séñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del señor Ministro de Defensa Na­
cional, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
he solicitado al señor Ministro de Defen­
sa Nacional, una breve interrupción por­
que me ha llamado la atención que la Co­
misión de Hacienda haya aceptado una in­
dicación t:Ol1 el objeto de dejar al margen 
de la reducción al personal de armas de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

Durante el tiempo que he formado par­
te de la Comisión de Defensa Nacional de 
esta Honorable Corporación, he podido co­
nocer, muy de cerca, la verdadera situa­
ción que existe dentro de las Fuerzas Ar­
madas de nuestro país. 

En más de una oportunidad, he plan­
teado en la Honorable Cámara nuestros 
puntos dé vista, como socialistas, sobre el 
trato que tenemos la obligación de darle a 
estas Fuerzas Armadas, impregnadas de 
profundo sentido democrático. 

Al respecto, he propugnado, por todos 
los medios a mi alcance, la idea de que 
debe mejorarse no sólo la situación de los 
altos jefes de las Fuerzas Armadas, sino 
también la del personal subalterno, en es­
pecial, la del personal civil que presta ser­
vicios dentro de las Fuerzas Armadas. 
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Deseo colocar a mis Honorahles colegas 

un ejemplo: en la provincia de Concep­

ción está ubicado el Arsenal Naval de Tal­

cahuano. En él trabajan, en este momen­

to, más de tres mil obreros; unos de filia­

ción azul, otros a jornalo contrata y otros 

de carácter transitorio. Agrégase a esto el 

personal civil de empleados que prestan 

servicios en esta repartición militar. Lo 

mismo ocurre en el Arsenal Na\'al de Val­

paraíso y, en menor escala, en Punta Are­

nas. 
De acuerdo con la discriminación que 

ha hecho la Comisión de Hacienda, segu­

ramente la reducción de este veinte por 

ciento del personal va a afectar directa­

mente al personal civil que presta servi­

cios dentro de las Fuerzas Armadas, de 

tal manera entonces, que se habrá perdido 

la batalla librada para darle estabilidad. 

Este personal no puede merecer el califi­

cativo de burócrata, porque tanto los ele­

mentos que se desempeñan en las oficinas 

administrativas como los obreros técnicos 

calificados que trabajan en los Arsenales, 

rlializan una labor productiva. 

Son ellos los que cuidan una base fun­

damental del período de nuestras Fuer­

zas Armadas, al que hacía alusión el señor 

Ministro de Defensa N aciona!. 

Por ejemplo, si se reduce el personal de 

obreros de los Arsenales Navales, ¿a 

quién va a corresponder la reparación de 

los barcos.? Hay ingenieros que pueden di­

rigir estos trabajos, pero no habría obre­

ros especializados en número suficiente 

para ejecutar estas labores, porque a ellos 

afectaría especialmente esta disminución 

del veinte por ciento. Entonces nos encon­

traremos con jefes muy competentes en 

cada rama de su especialidad, pero care­

ceremos del personal de obreros profesio­

nales indispensable para el desempeño de 

tales funciones. 

Hace algunos días solicité que, en nom­

bre de la Honorable Cámara se dirigiera 

oficio al señor Ministro de Defensa Na­

cional aquí presente, pidiéndole que los 

mil trescientos obreros que prestan servi­

cios transitorios en los Arsenales ~avales 

de Talcahuallo y Valpªraíso, ejecutando 

trabajos fundamentales para la Arrrfada, 

fueran mantenidos en sus cargos por lo 

menos elurante el resto del año, en caso de 

reducción del Presupuesto que correspon­

de a la ~lal'ina. 

En este momento, con el artículo en de­

ba te, la :\L\l'i na tendría que despedir a es­

te personal de obreros, para cumplir el ob­

jetivo que persigue esa disposición. 

Con tocio el respeto que me merece el 

señor :\Iinistro de Defensa Nacional .y es­

ta Hon()rabl,~ Corporación, quiero nue\'a­

mente ii1sistir en puntos de vista que sos­

tuve anteriormente. 
Muchos de mis Honorable colegas, en­

tiendo que la ma~'oría de buena fe, han 

me'-nifestado que nuestras Fuerzas Arma­

das tienen exceso de personal en relación 

con las necesidades del país en tiempos de 

paz. Yo también sostengo algo parecido, 

pero discrepo de la ·solución que iie le quie­

re dar al problema. En.presencia de algu­

nos ,J efes de las Fuerzas Armadas, cuan­

do se discutió la ley N9 11.595, pregunté: 

(. no sería !1osible que esta reducción de 

las Fuerzas Armadas empezara a operar 

en el momento mi~mo en que se está ges­

tando la preparación de 11Uevos Oficiales 

que: po::;teriormente, van a ocupar los al­

tos cargos a que lleva la carrera militar? 

i. N o sería posible que ele la Escuela M ¡li­

tar egTesara anualmente sólo el número 

de Oficiales que estuviera de acuerdo con 

las necesidades de un ejército de paz? ¿No 

sería posible hacer lo mismo en la Escue­

la Naval .v en la de Aviación '? 

Y, fuera de eso, ¿ no sería posible, tam­

bién, que el Congreso, en alguna oportuni­

dad. legislara en el sentido que los Jefes 

ds nuestra,; Fuerzas Armadas sean de la 

confianza de la Nación, y no depender de 

la voluntad del ciudadano que, en un mo­

mento determinado, asume la responsabi­

lidad de dirigir la República? 

Yo he visto, señor Presidente, por ha--
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ber actuado largos años en el sellO de la 
Comi,;ión de Defensa Nacional, cómo hom­
bres capaces, que ,;ervÍan en las Fuerza,; 
Armadas, en la plenitud ele ,;u vida, con 
conocimientos técnicos adquiridos en cur­
so" especiale,;, muy versado,; en los proble­
ma,; a ,;u curgD, han debido abandonar la,; 
filas, llel' el ,;010 hecho de haller cambiarlo 
el Presidente de la República. 

~:'o3:-eng(j, selior Pre,;iclente, que estos al­
to,; Jef'es de ml.8stn,s Fuerza,; Armad;,s, 
que SOll pa!uulos por todos los contrihu­
ye~Jte". \;ehcrb;l rC;H;ir a p!los e~lenta de 
su ;f~:YL,\(l :' "i,'cel Uacl, nnnea clesmenti-
da:~. 

Por E:,;toó: antecedentes, a mí me parece 
1j1'2 la <\pr(););¡eión ele un artículo di,;cri­
minatorio, como éste, tendrá que afectar, 
al pasonal civil de las Fuerzas Armadas 
:,- 1'0 :·1 personal eJe :lrmas. Y sé. señor 
Presidente. que 6se no es el ¡'in pen-;eg¡Jido 
por mis Honorable,; colega,; que. desgra­
ciada,cente, no han tenido la oportunidad 
de poner lae' cosa,; en su lugar. ¿ Por qué, 
señor Pre,üclente'! Porque. tal vez, no ha 
habido valor sufieiente para h~cerlo. 8'lS-' 
tel~;~o (!ue el día que el Congre,;o adopte 
medida,; de esta naturaleza, nos lo van a 
agradecer bs Fuetzas Armadas, porque 
he visto el dolor con que se :lle.j<tJ1 ele l(~s 
filas. Jefes que están en la plenitud de la 
vida, en la plenitud de sus condiciones pa­
ra seguir sirviendo a estas Instituciones ~' 
él la ;';aci611 :,' que, por ah,','l:na raztlll bala­
dí, tienen que abandonar sus cargo,;, cuan­
podl'ÍCln seguir aet~w:1do por largos años 
todayía. 

El señor DURAN (Pre,;idente) .-Ho 
norable señor Barra, el señor ::\1inistro [1e 
Defensa Nacional desea recuperar su de­
rec ho. 

El señor BARRA.-Señor ~residente, 
agrac1e::co la deferencia del señor Minis­
tro, .v termino mi" observaciones. reiteran­
do mis temores ele que la aprotmción ele 
este ¡'.rtículo permita qne se cometa una 
tremenda injusticia con el personal civil 
de las Fuerzas Armadas, especialmente 

con el que trabaja en los Arsenales ele 
Talcahllano y Val paraíso. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el señor Ministro. 
El se'íor Q'RY AN (l\1inistro de De­

fen:",a Xacional) .-Señor Presidente, ref.­
pedo a la pdmera de la,; observaciones 
del Honorable Dipu lado, pucelo manifes­
tar, a la Honorable Corporación, que el 
e,;ca1<1 f(,ll de Oficiales de las Fuerzas Ar­
rr'"c1a~: 1"0 ('siú completo. 

=c i1 relación COIl las otras ideas expresa­
(::> )01' '':.; Señoría, puede decir que una 
le"-j,lgé:j:m h'111ra podría ,;olueionar el 
problema relativo al retiro de los Oficia-­
les. 

Nadéi rnú~" ,;eñu!' Presidente. 
F! .'"fíot' D U R A X (Presiden~e).­

n11'e/:co i<l palabra a Ull Honorable Diputa­
do CJ!.'C aro: e el artículo. 

El seilor NIALLST-Pido la palabra, 
;:'JlOJ' Pn:sidcnte. 

El ,;r~ií()r DURAN (Freside:üe) .-Tiene 
tl palabra Su Señoría. 

FI s,~ñor ?1ALLET.-Señor Pre:iidente, 
i'l l<~ieceti\'o al enviar el proyecto ele ley 
(!11P se clis~u:e en la Honorable Cámara, 
inclU'Jl una di.sposiéiól1 en virtud de la cllal 
se e!imin~l 1>a drásticamente a un 20 C/c de 
lo') :'u;l~~ionarios de la Administración PÚ­
Llica, que tenían qne ahandonar sus cargos 
en cí plazo de ,;esenta días. En consecuen­
cia, la disposición que analizo producía la 
cesantía dI') un 20:~ elel personal, ,;in per­
jllicio de la desorganizacitm de los servi­
cios. 

En el seno de Comisión de Hacienda SOR­
tuve la inconveniencia de _un precepto de 
esta w-lt1lraleza, porq~le, T)()r 11na parte. 
provocaría cesantía L por la otra, origina­
ría todo clase de injusticia,;, ~'a t!ue esta 
eiiminación, a pesar de consultarse algu­
na -; n()rm~IS para ello, podía usarse para 
p2r,;ecllciones políticas o de otra índole. 
Fui ele pan~cel', reconociendo la neresidad 
de racionalizar nuestra Administración 
Pública, que se buscara otro p1'0cedi-
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miento. Fue así, señor Presidente, cómo 

se aprobó un artículo que contempla la 

constitución de una comisión técnica (lue, 

en el plazo de seis meses, tendrá que 

presentar un proyecto de ley que esta­

blezt:a una racionalización y l'eestructu­

l'<lciún de los senricios públicos y semifis­

caJes. 
A lo:; sociali..,tas se nos ha critic"do, 

en más de una oportunidad. calificando 

(le inconvenientes nuestros procedimien­

tos y nuestra filosofía. Pero nue~;tros de­

tractores no han podido impugnar el ,,0-

cialismo, demostrando que la,; medidas 

que he; impuesto en el país o en otras na­

cione,; sean perjudiciales para los intere­

ses de la colectividad. Sólo han fundado 

sus ataques en el hecho de que en alguna 

oficina pública de provincia o en una re­

partición c'lalql1iera, un portero o em­

pleado subaltel'llo es incapaz de cLlmpEl' 
) bl" con sus o 19aclOnes. 
Deseamos que exista una Administra­

ción Pública eficiente, no somos e¡'lTI1plices 

ni estamos del lado de los empleados llúbli­

,~()S T:lcompetentes; queremos que haya 

una Administración Pública racionaliza­

da. que permita pagé,r mejore,.; remUlW­

ciones 11 su personal. Sa liemos que la la­

hor de los funcional'ios público,.; e", sacri­

fic<lCla ~. que "us rentas son exiguas. 

Reconocemos, asimismo, que hay una 

mala distribución de este personal y que 

se hace necesal'ia una racionalización de 

los elementos de la Administración Públi­

ca, ya que ella constituye un factor que 

influ:-re en la producción en general. Pero 

no compartimos, señor Presidente, la idea 

de una reducción drástica, que sería anti­

económica, de ella. Por eso, oportunamen­

te presentamos una indicacIón, en virtud 

de la cual se hace general una disposición 

ya en vigencia que establece que durante 

el plazo de un año, no se podrán llenar las 

vacantes que se produzcan en la Adminis­

tración Pública. Es indudable que entre la 

disposición propuesta por el Ejecuti­

vo y la que nosotros hemos sostenido, hay 

una enorme diferencia. En efedo, de 

acuerdo con nuestra proposición, no se sa­

crifican empleados, sino que en los casos 

en que \'aquen algunos cargos, ellos no 

son llenados. De esta manera se realiza la 

reducción de la Administración Pública 

sin creal' vacíos ni causar desorganización 

dentro de ella. Y, por otra parte, se esta­

blece en otro artículo que analizaremos 

más adelante, la creación de una planta 

suplementaria. donde será incluído, sin 

que se~n separados de la Aclministración 

Pública, el personal de excesó en algunas 

reparticiones. Este personal sel\á trasla­

dado entonces a aquellos servicios que, co­

mo Coneos y Telégrafos, tienen un défi­

cit de empleados. De esta manera mien­

tms se estudia la racionalización de la Ad­

ministración Púhlica y se conceden buenos 

sueldos y salarios a los servidores del Es­

tado, creemos que hemos resuelto, en for­

ma adecua' la y con carácter técnico el 

problema ele la mantención de una Admi­

nisb'ación Públ ica que puede resultar ex­

cesiva ~' onerosa para el país. 

PPl'O no podcmos aceptar, señor Presi­

dente, que se excln~ran determinadas re­

particiones de este hecho, por considera­

ciones de carácter particular que escapan 

a un criterio de sacrificios colectivos. 

Ya hiel' presente en otra oportunidad, 

Sf'J101' Pl'p,.;identp, que pesa sobre el país 

la carga de diez mil millones de pesos de 

las jubilaciones de las Fuerzas Armadas. 

Expresé, asimismo, que el monto de los 

sueldos. fijos de las Fuerzas Armadas al­

canza, en el Presupuesto del presente año, 

a la suma de diez mil millones de pesos, y 

los sobresueldos, a cerca de cinco mil mi­

llones de pesos. Si se exige que no se lle­

nen las vacantes que se produzcan en la 

Administración Pública, si se acepta así 

aun el sacrificio de un buen servicio como 

único medio de lograr la reducción de la 

Administración Pública, y si se quiere, en 

fin, que todo el país comparta los sacrifi­

cios que impone nuestra situación econó­

mica y financiera, es lógico que también 

las Fuerzas Armadas queden sujetas a es­

tas medidas. Porque si bien es cierto que 
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ellas son respetables porque cumplen una 
finalidad patriótica, no lo son menos 
otras instituciones y servicios tan útiles e 
importantes como Correos y Telégrafos, 
Dirección General de Impuestos Internos, 
Tesorerías, Aduanas, Ministerio de Edu­
cación, etcétera. No nos parece justo que 
se hagan exclusione.s en este orden de co­
sas, y me llama la atención que el señor 
Ministro de Defensa Nacional, que en la 
Comisión de Hacienda estuvo conforme 
con que sólo SQ excluyel'3n de esta reduc­
ción por vacancia a los Ofjciales de A 1'­

mas, en la intervención que ahora ha., te­
nido se muestre partidal'io de excluir tam­
bién de ella al resto del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

El señor DURAN (Presidente) ,­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor l\IARTOKES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) ,--Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ~1ARTONES.-Señor Presi­
dente, es indiscutible que la Administra­
ción Pública necesita una reestruct1!l'ación 
y una racionalización. Pero en ningún ca­
so esto justifica que en el curso del estu­
dio apresurado de una ley que precisa ser 
despachada a la brevedad posible, se in­
troduzcan tales modificaciones a su orga­
nización que prácticamente la hacen ino­
perante. 

El Honorable señor BalTa, refiriéndose 
a la situación en que quedará el personal 
civil de las Fuerzas Armadas con esta ley, 
ha citado el caso del personal de los Arse­
nales Navales. En esta oportunidad, por 
mi parte, yo tengo que agregar a ello el 
caso del personal de las Fábricas de Ma­
terial de Guerra y de Equipo y Vestuario 
de! Ejército, que suma unos cuantos miles 
de obreros que' laboran en beneficio de 
quienes estamos gozando de paz en nues­
tro país. 

En la Comisión de Hacienda presté mi 
apoyo a la indicación del Ejecutivo para 
excluir a las Fuerzas Armadas de este ar-

I 

tículo, por las razones que el señor Minis­
tro de Defensa dio en ella y que aquí, lógi­
camente. sólo podrían darse a conocer en 
sesión secreta para que esta Honorable 
Cámara se formase un concepto más aca­
bado de la situación real de nuestro país 
y no se siga hablando, a priori, de una era 
de paz en América Latina. 

En todo caso, señor Presidente, en cuan­
to a la Administración Pública, han veni­
do apareciendo en el curso de la discusÍón 
de este pl'oyecto, una serie de errores que 
tienen que irse subsanando. Desde luego, 
la Comisión de Hacienda enmendó el error 
referente a Correos y Telégrafos, que ló­
gicamente debía ser excluído de e::;ta l'e­
ducción del veinte por ciento de la Ad­
ministración Pública, que aunque lenta­
mente, tendrá que realizarse; ya que la 
situación de este servicio se ve agl'a \'aba 
por el hecho de que hay en él más de seis­
cientos empleados que actualmente están 
allí a mérito y que deben. ir incorporándo­
se en los cargos que queden vacantes de 
su planta permanente. 

Pero esto no es todo, sei'lol' Presidente. 
Hoy hemos renovado una indicación, 

pal'a excluir también de esta reducción a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, porque sabemos de que esta 
institución no puede atender en debida 
forma las necesidades de sus imponentes 
por carencia del personal suficiente. 

Pero hay algo más.' Se sufren eITores 
peores, como sucede respectO' del personal 
de los médicos, que no han sido considera­
dos en este caso. Me corresponde repre­
sentar a esta Honorable Corporación en 
el Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos, en calidad de consejero, y debo adver­
tir que se me ha hecho presente que en 
virtud de lo dispuesto en este artículo 27, 
los cargos de carácter médico de dicho 
Servicio, como los del Servicio Nacional de 
Salud y de otros, a medida que se vaya 
produciendo su vacancia, serán suprimi­
dos, lo que traerá como consecuencia la 
reducción de la atención de hospitales, ca­
sas de socorros y servicios regionales que 
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tienen esos organismos en cada una de las 

ciudades del país ... 
El señor ENRIQUEZ.- ¿Me concede 

una interrupción, Honorable coleg'a? 

El señor MARTONES.- ... 10 que, en 

suma, significaría que la atención médico­

social que se está prestando en estos ins­

tantes, sería prácticamente eliminada. 

Le concedo una interrupción al Hono­

rable señor Enríquez, señor Presidente, 

siempre que sea muy breve. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 

la venia del Honorable señor lVIartones, 

tiene la palabra el Honorable señor Enrí­

quez. 
E señor ENRIQUEZ.- Quiel'o, señor 

Presirhmte, PP(lil' divisióJl de la votación 

en el inciso 2" de estp artículo 27, para que 

la Honorable Cámanl se pronuncie sohre 

la mantención o la eliminaci6n de la pala­

b1'a "docente", en la frase que exceptúa 

de esta reducción al personal de las L'ni-' 

versidades. La excepción es únicamente 

para el personal docente ... 

El señor BARRA.-¡ No, señor Presi­

dente; que los l)rofesores Yayan a barrer 

tamhién ~ 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Me puede (le­

jar aprovechar el minuto, Honorable co­

lega, que me han concedido para una in­

terrupción? 
El señor BARRA.-¡ Lo esto~' dei ando ! 

Un señor DIPUTADO.-No se nota. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­

dente, es sabido que en las lab01'es univer­

sitarias, el personal tanto docente como 

administrativo, colabora estrechamente en 

bibliotecas, laboratorios y seminarios; de 

tal suerte que se lesionaría gravemente la 

labor docente si no pudieran llenarse las 

vacantes que se producen en el personal no 

docente. 
De ahí, señor Presidente: que solicité es­

ta división de la votación a que me he re­

ferido. 
El señor DURAN (Presidente).- La 

Mesa tendrá presente la indicación de Su 

Señoría en el momento de la votación. 

Puede continuar el Honorable señor 

Martones. 

El señor .MARTONES.-Señor Presi­

dente, deseo continuar refiriéndome al ca­

so de los funcionarios médicos. 

El enOJ' que se ha cometido al incluir­

los en esta reducción puede reparal'se con 

una indicación que he propuesto y que es­

pero que la Honol'able Cámara admita a 

discusión ~. votación, para que se intro­

duzca una fl'ase en el inciso :2" ele este ar­

tículo que agregue a las excepciones que 

contempla "a los funcionarios afectos a 

la léT :\' 11).223". En todo caso, hago pre­

sente este punto para que el señor Minis­

tro de Hacienda 10 considere en la discu­

sión elel proyecto en el Honorable Senado. 

Como (1ato ilusüativo, debo manifestarle 

a Su Señoría que en la planta del Servicio 

~1édico Nacional de Em])leados, por e.tcm­

plo, ha~' doscientos cua I'enta méd icos. en 

circunstancias de que se lwcesitan más de 

quinientos. Si a esto agregamos ahora una 

disminución del veinte por ciento del per­

sonal médico, k)gicamente mucho mpl10S 

atención ]v)r1rá presta l' a los imponentes 

este Sen·icio. 
A continuación, deseo pedir votaci6n 

separarla sobre' las palabras "de AI'mas" 

que apan'cen al comienzo del inciso 29 del 

artículo 2í, para que, en esta forma, que­

de excluído de la reducci6n que establece 

este al'tícu lo, todo el personal de las Fl'er­

zas Armadas y Carabineros. La inclusión 

elel personal civil de estas instituciones en 

la l'eelucci6n proyectada, como lo anuncia­

ba el Honorable señor BalTa respecto al 

ele los Arsenales de Guerra, y como 10 ha­

go ~'o, en esta oportunidad, respecto del de 

"FAMAE" y de la Fábrica de Vestuario 

. y Equipo, representa también un grave 

problema que afecta a las secciones mé­

dica ~ . .iudicia'! de ellas. 
El Honorable señor Silva me ha pedido 

una interrupción, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Martones, 

tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, los 

Diputados de estos bancos votaremos en 

contra de este artículo, .porque estimamos 

que lo que nuestra Administración Pú-
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blica necesita, es una reestructuración que 
resuelva todos sus problemas y se realice 
a base de un estudio a fondo de la mate­
ria. En este estudio debe considerarse es­
peciahnente el problema económico de los 
funcionarios, recordando el ofrecimiento 
que el Poder E.iecutivo, hace largos meses, 
un año quizás, les ha hecho. Por eso, se­
ñor Presidente, nosotros estimamos que 
esta materia no debía habe]·se inchlÍdo en 
el proyecto en debate, sino qU0 debi{¡ tra­
tarse cuando el Parlamento se abocara al 
conoómiento del próyecto que establece la 
Escala Unica de Sueldos y Salarios. 

Creemos, por lo demás, qllC los Honora­
bles eolegas de las diferentes tendencias 
que forman la Honorable Cámara de Dipu­
tados, estarán de acuerdo con nuestro pre­
dicamento; pO]'(j:1e si revisamos los Bole­
tines de Sesiones de la Honorable Cámara 
y leemos los proyectos de acuerdo preSC!1-
tados por Honorables colegas de todos los 
bancos, vc>remos (:lÍmo un porcentaje ele­
vado de ellos se refiere, precisamente, a 
la necesidad de que se destinen funeiona­
rios para determinadas oficinas en las di­
ferentes ci udadcs, pueblos y villorios de 
nuestro país, hecho que demuestra! qHe fal­
tan muchos de ellos. 

Yo creo, señor Pl·esidente, que para ser 
consecuentes con lo que se pide en benefi­
cio ele las provincias que representan los 
Hononlbles colegas, no debe permitirse 
una medida arbitraria como la contenida 
en este artículo veintisiete, sino realizar 
un estudio detenido, prolijo, a fondo, de 
la real situación de la Administración PÚ­

blica para conocer sus problemas y sus ne­
cesidades verdaderas y pode]· reorgani­
zarla en f01·ma adecuada. 

No ereemos ni nos asustamos, señor 
Presidente, cuando se dice que uno de los 
males más graves de nuestl"O país ps la 
frondosidad de su Administraeión Públi­
ca. Cremos, al eontra]·io, como ló sostllYO 
n lie~;tr() Honorable l"oleca señol' Hé'l'iberto 
Alegre cuando se discutió en geI1P]·;;d este 
proyecto, al fundamentar el voto del Par­
tido, (JlW la Administración Pública de 
nuestro país no es lo que la opinión públi-

= 
ca generalmente cree. Efectivamente pue­
de haber sen'icios que estén dem{ls ~' per­
sonal mal distribuído; pero, en todo caso, 
a lo anc1'Jo de nuestra angosta faja de tie­
rra se observa, ,:;eñor Presidente, la caren­
cia ele servicios indispensables que deben 
;;er procurados por el Estado. 

Por eso, nosotros votaremos en contra 
de este artículo. 

El señol' DURAN (Presidente) .-- Ce­
rrado el debate. 

Se va a votar todo el artículo 2í, exe!u­
yendo las palabras "de armas" y "docen­
te" del inciso segundo, que se vota¡'án en 
forma S('p<u·arla, lo mismo que una indi­
cación renovada que han formulado yarios 
señortJS Comités con las cuarenta firmas 
reglamentarias. 

Un señor DIPUTADO.-¿,SP va a votar 
todo el artículo, señor Presidente? 

El seño]' DURAN (Presidente) .-Todo 
el artículo, Honorable Diputado, menos las 
expresion('s "c1p "rn1as" y "doc<:ntes", y 

la indicación reno\'ada, que se votarán 
sepal"arlamente. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, las palabras "de armas" y 
"docente", ¡,se votarán en dos votaciones? 

El señor DURAN (Presidente).- En 
dos votaciones separadas, señor Diputa­
do. 

Solicito la venia de la Sala para incluir 
en la votaci6n, la proposición del Honora­
ble seí'íor Martones, pal"a agregar al inci­

. so :2" de este artículo 27 la frase "los fun­
cionarios afectos a la ley N° 10.223". 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

En yotac:i6n el artículo 27, en la forma 
planteada por la Mesa. 

-Practi(;ar!a la !'ofacú5!1 en lunna ('('0-

11I)ll/iea, di!} el si,r¡¡liellfe resultado: ]JO?" la 
afirmati,.'a, SR ¡'otos: por la neyati1'a, 17 
1)(¡fO.'{ • 

El señor DURAN 
Aprobado el artículo ell 
da PO]· la Mesa. 

(Presidente) .­
la forma plantea-

En votaci(ín la expresión "dI' armas" ... 
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El señor l\IALLET.-i.Se vota la exdu­
. sión de dicha expresión '! 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
votará su inclusión, es decir, el informe. 

En votación. 
-Practicada la. votación en forma eco­

nómica, la Mesa tw'o dudas sohre su 1'C­

sultado. 
-HaIJl.an 1'al'ios señonls D'ip/dados a 

la 1i('Z. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
votación. Para mayor claridad, se va a re­
petir por el sistema de sentados y de pie. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
aclare la forma en que se vota. 

-Hablan vaTios señores D1'pntados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
está votando el informe; en consecuencia, 
se vota la inclusión ne la frase "de .<.1'­
mas". 

En votación. 
-D1aante la I'ot{(cirín. 
-Habl,anl'al'io.'! sefíOl'es Diputados a 

la 1/ez. 
El señor DURAN (Presidente).- El 

señor Secretario esperará que los señores 
Diputados se decidan a votal', para tom~U' 
nuevamente la votación. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala pal'a con­
ceder la palabra al Honorable señor l\Ia­
llet. 

Varios señores DIPUTADOS.- No ha? 
acuerno. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor MALLET.-Es pal'a hacer una 
aclaración. 

El señor SERRANO.-Estamos en yo· 
tación. 

--Hablan u(p'ios seño/'ps Di]mtar!os (( 
la. uez. . 

El señor DE LA FUENTE.- Que se 
suprima el discurso del Honorable señor 
Barra ... 

-Pradienda la i'Otación en fo-I'ma eco­
nómica, pOI' el sistema de sentados y dc 
pie, dió el s'iSJuicnteresultado: por la 
afinnntiua, 57wtos; ]JOI' la negativa, 11. 

El señor DeRAN (Presidente).­
Aprobada la expresión "de armas". 

En votación la inclusión de la palabra 
"docen te" . 

-Durante la /.'otnción: 
-Hablan varios señor'es Diputados a 

la vez. 
El señorDURAN (Presidente).- Rue­

go a los señores Diputados se sirvan to­
mar asiento y guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco­
cnólI1ica, dio el siyuiente resultado: por la 
a/iruwtivG, 41 rotos; por la ne.CJativa, 36 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el informe. 

Se va a dar lectura a una indicación 
renovada. 

El :;eñor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-Es una indicación renovada regla­
mentariamente, que fue formulada, en la 
discusiún ¡~eneral, por los señores Salinas, 
Martones, Olav~{rría, Schaulsohn y Oso­
ríoo, lJara incluir a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos ~'PeriodistaR en el 
inciso 20, o, en subsidio, consultar el si­
guiente a rtículo nuevo: " ... Lo dispuesto 
en los números ante!'iores no se aplicará 
a la (':-15 a Nacional· de Empleados Públi­
cos .\' Periodistas, mientrm; dure la trami­
tación y pago de los beneficios que debe­
rá conceder por la aplicación de la presen­
te le<'. 

li;l ~eñor DrRA); (Presidente) .-En 
di:;cu"j(lil la i"dicación. 

Ofre:'co la palabra a un señor Diputa­
do oue 1" defienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa-

do que la impugne. 
Ofrezco la palahra. 
(' errano el debate. 
Se va a yotar la primera parte de la 

indicación, o sea, aquélla que sefiala la 
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idea de incluir en el inciso 29 a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. 

En votación. 
-P?'acticada la 1JotaC'Íó11 en fonna eco­

nómica., dio el siguúmte resultado: lJ(J1' la 
afirmativa, 801l0t08" po)' la negativa, 44 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) ,-Re-
chazada la indicación. 

Se pondrá en votación la indicación re­
novada su lJsidiaria, para consultar un ar­
tículo nuevo. 

En votación. 
-Practicada la rotación en lo /'ma eco­

nó¡¡,¿ca, di{) el siguiente l'ciwltado: }JO)' la 
(dirillaU:ua, 24 votos .. pOI" la ne(Jativa, 44 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor SecretarIo darú lectura a una 
indicación renovada para intercalar un 
artículo nuevo después elel 27. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .--La indicación es para intercalar, a 
continuación del artículo 27, el siguiente 
nuen): "Se autoriza a la Caja Nacional 

. de Empleados Públicos y Periodistas, por 
una sola vez, para llenar las vacantes pro­
ducidas en la planta 'de su personal". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa-

do que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
--DI'?'antc )a rotación. 
El señor CORREA LARRADL-Esto 

e8 para desfinanciar el pro.vecto ... 
El señor MARTONES.--La Ct,ia de 

Empleados Públicos se paga con sus pro­
pios fondos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Con los fondos de los imponentes. 
Es c!islÍnta la co~,a ... ! 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]lar la 
afirmativa, 21 votos; por' negatúla, 38 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re-
chazada la indicación. 

En discusión el artículo 28. 
Ofrezco la palabra. 
El seilor VON MUHLENBROCK.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el señor Diputado infor­
mante. 

El señor YON MUHLENBROCK.­
Señor Prp,'lidente, el artículo 28 es com­
plementario del artículo anterior, recién 
apl·obado. De acuerdo ,con esta disposición, 
"los cargos que queden yacantes en vir­
tud del 2xt íCl1lo anterior se Sil primirán 
en las plantas correspondientes". 

El sefíOl' DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que de­
fiEmcla el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra . 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra. 
El señol' DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .--Señor Presidente, tal como está re­
dactado el artículo me parece que va a 
producir desorganización en laR plantas 
de los diferentes Rervicios. Porque aquí se 
dice "los cargos que queden vacantes en 
virtud del artículo anterior ... ". Esta dis­
posición es totalmente contraria a la apro­
bada en una ley anterior, en la cual se 
establecía que las ,>acantes que se pro­
dujeran en la administración' pública, de­
berían llenarse mecliante el ascenso de log 
empleados de grado inferior, de tal modo 
que CJuedara suprimido el último grado del 
escalafón. En cambio, de acuerdo con el 
texto de este artículo ... 

El señor ACEVEDO.-AquÍ se adopta 
el migmo procedimiento. 
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El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) - ... si yacan cargos de empleados, 

por ej emplo ... 
El señor MALLET.-Si todo eso se dice 

en el artículo anterior. 

El sel'íor PUENTES (don Juan Eduar­

do) -j Ah!, entonces está bien. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Ha 

terminado Su Señoría '? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Sí, señor Presidente. 

El señor CORBALAN.-¿ Me permite, 

señor Presidente '; 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie~ 

ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­

dente, aunque este artículo sea una con­

:secuencia del anterior, creo que con su 

aceptación se reincidiría en el error que 

se cometió al aprobarse el artículo 27. 

Hay en las plantas de la Administra­

ción Pública una infinidad de cargos que 

son de carácter esencialmente técnico o 

profesional. Estos cargos, en el caso de 

que dentro del escalafón haya un grado 

inferior, podrían ser llenados con el as­

censo (1 el funcionario que ocupe dicho 

grado. Pero hay casos, y son muchos, en 

los cuales el primer cargo o primer gra­

(10 eue existe, es desde ya un grado pro­

fesioY\al. Concretamente, tenemos el caso 

del Servicio Nacional de Salud o del Ser­

vicio :\lédico Nacional de Empleados. A 

estos servicios un médico ingresa a un 

grado equis del escalafón. Si vaca el car­

go superior, el médico puede ascender, 

pero el cargo queda vacante y, por lo tan­

to, pe (:¡¡mina de la planta. En esta for-' 

ma, estamos cohlhorando a que se haga 

más grave todavía el problema que exis­

te en el caso de los médicos, ~' también 

de otros servícios donde ha~' profesiona­

les, pues no se podrán llenar las vacan­

tes. 
En provincias se está produciendo a 

diario el hecho de que renuncie un mé­

dico por traslado de un hospital a otro de 

proyincia distinta. De esta manera va el 

ocurrir que en el momento mismo que re-

~===== 

l1uncie el fu ncionario no va a haber na­

die que lo pueda suceder, y nos vamos a 

encontrar con el hecho de que los hospi­

taje:.; quedarán sin médicos, y otros orga­

nismos de h\ AdminL'ltración Pública sin 

sus t<':cnicos o profesionales. 

Por estas razones, creo que es un error 

insi,;tir en aprobar el artículo 28, aunque 

sea consecuencia del anterior. Seria in­

i"istir en \111 error ya aprobado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ce­

rrado el debate. 
En votación el articulo 28. 

-P/"acticada la votación en forma eco­

ruímica, di() el sirlll{ente res1/ltado: por la 

afirrn a ti1ra , 38 Fofos; 1101' la negativa, 3:3' 

"lJ(ifos. 

El señor DURA?\ (Presidente) .-Apro-: 

hado el articulo 28. 

En discusión el artículo 29. 

El señor VO~ MCHLENEROCK.­

PicIo la palabra, señor Presidente. 

El señor UCRAN (Presidente) .-'-Tie­

ne la pala~Jl'a el señor Diputado infor­

mante. 
El señor YON ~lUHLENBROCK.­

Señor Pn'sidente. el artíclllo 29 faculta, 

pOl' el plazo de ciento n~inte días, al Pre­

sidente ele la República p~ra que pueda 

fusionar aquellos servicios o entidades que 

rle"empeilen labores semej antes, comple­

mentarias o paralelas. En estos casos, los 

funcionarios que excedan de las necesida­

des del servicio fusionado pasarán a la 

planta suplementaria. 

Facúltase, i>;ualmente, al Presidente de 

la Reílliblica, por el plazo de ciento vein­

te (h!s, para a!ten,r la actllal dependen­

cia de los servicios o entidades, sin que 

ello importe modificar sus facultades, 

funciones y competencia, ni la planta de 

sus empleados. 

El "ellOr Dl'RAN (Presidente) .-Ofrez­

co la palabra a un Honorable Diputado 

que defienda el artículo. 

Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­

putado que impugne el artículo. 

El seíiür CORBALAK-En el caso de 
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fusión de Jos Ministerios, señor Presiden­
te, ¡. pasa un Ministro a la planta suple­
mentaria ... '? 

-Hablan 1Jarios seí'ío1'es Diputados a 
la 'Vez. 

El señor SIL VA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-En realidad, señor 
Presidente, con este artículo 29 se está de­
mostrando, en la forma más evidente, la 
falta de un estudio serio, de todos estos 
preceptos que se relacionan con la Admi­
nistración Pública. 

Por este artículo, se autoriza a Su Ex­
celencia el Presidente de la República 
para que, en el plazo de ciento veinte días, 
pueda fusionar aquellos servicios que des­
empeñan labores semej antes. Sin embar­
go, más adelante, nos tendremos que re­
ferir al artículo 37, por el cual se auto­
riza a Su Excelencia el Presidente de la 
República. "para constituir una Comisión 
Técnica que estudie y proponga un pro­
yecto de ley que establezca la racionaliza­
ción ~. reestructuración de los servicios 
púlJlicos, fiscales, semifiscales, municipa­
les y autónomos, en el plazo de 180 días". 

Si comparamos los dos textos a que he 
dado lectura, ]legamos a la conclusión evi­
dente de que la Comisión Técnica que 
constituirá Su Excelencia el Presidente 
de la República dispondrá exclusivamen­
te de un plazo de sesenta días para pro­
poner un proyecto de ley que establezca 
la racionalización de los servicios de la 
Admini"tración Pública. Creo que un es­
tudio elemental, un anúlisis rudimenta­
rio de esta situación que se pretenrle 
crear, demuestra, en forma fehaciente. la 
monstruosidad que se quiere cometer. To· 
dos estos artículos que se relacionan con 
la Administración Pública no correspon­
den a lo que debe ser un proyecto de le~' 

émanado de la HonoralJle Cámara, en el 
cual debe quedar reflejado el espíritu 
ponderado y estudioso de todos los Hono­
raLles colegas. 

N osotros, los Diputados Socia listas Po­
pulares, defendiendo esta facultad que 
consideramos inherente al Honorable Con': 
greso N acional, v~taremos en contra de 
las atrilJuciones que se le otorgan al Pre­
sidente de la República en este artículo. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Corbalán, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Corbalán. 

El seúor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, de::-:de hace algún tiempo hemos es­
cechad,) en el seno de la Honorable Cor­
poraci(m, y en esto han coincidido distin­
tos sec! ores de la Honorable Cámara, de­
claraciones en el sentido de que el Gobier­
no no inspint confianza a la mayoría de 
los sectores de esta Corporación. Particu­
larmente a los Honorables colegas de los 
banco;; contrarios, les hemos escuchado 
insistentes declaraciones en este sentido, 
pel'O, ele acuerdo con el artículo 29 del 
pru~,-ecto en discusión estamos entregan­
do al Presidente de la República una fa­
cull ac1 c!l~ extraordinaria gravedad e im-
po;'tancia. , 

De conformidad con el texto del ar­
tículo. el Presidente de la República po­
drá m~'_ílal1a -porque queda perfecta­
mente encuadrado dentro de las disposi­
ciones lid artícnlo- fusionar, por ejem­
plo, los organismos de previsión de Chi­
le, el Servicio Nacional de Salud con el 
Seguro Sucial, etcétera. O sea,- señor Pre­
sidente, podrá deshacer- cuanto se ha rea­
lizado, en "il'tud de leyes debidamente es­
tudi;lCb" ylor el Honorable Congreso Na­
cional. (:reo que es un error dar al Pre­
sidente de la República esta facultad que 
le permitirá hacer y deshacer, como a él 
se le antoje, todo lo que el Parlamento, 
c1e::-:pués de largos estudios, ha realizado, 
escl1chando a los distintos sectores de la 
opiniún nacional. Tan abismante es el 
texto de este artículo que, lo que decía 
hace un instante ~' que pareció una bro­
ma a los Honorables colegas, cabe per­
fectamellte dentro de las medidas que po-
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drán adoptarse en virtud del artículo 29. 
Bastaría, por ejemplo, que mañana Su 

'Excelencia ,el Presidente de la República 
acordara fusionar el Ministerio de Ha­
cienda con el de Economía --como sabe­
mos que existe el propósito- para que el 
personal del Ministerio que.~e suprimie­
ra pasara a la planta suplementaria, 

Por eso nosotros nos oponemos al ar­
tículo 29, pues no estamos dispuestos a 
otorgar esta confianza al Presidente de 
la República para que pueda hacer y des­
hacer con organismos que han :'lido crea­
dos por ley de la República, 

El señor DURAN (Presidente) ,-Ce-
rrado el debate. 

En votación el artículo 29, 
-Durante la votación: 
El señor CUETO.-j Creo que no les 

pareció mal "la otra" experiencia! 
-Hablan 'varios señor'es Diputados a 

la. vez. 
El señor PUENTES (don .Juan Eduar­

do) .-j En "la otra" experiencia estaban 
Sus Señorías! 

-Habla.n 1.'ar"ios señores D1:]JUtados a 
la. 1.'ez, 

El señor CORBALAN.-j Ahora está la 
Derecha, y es bueno que lo reconozcan! 

El señor HUER T A.-j Van a quedar 
también en la planta suplementaria aque­
llos Diputados de "un Parlamento para 
Ibáñez! 

-Practica.da la votación en fornw, eco­
nómica, hubo dudas sobre .'In resultado, 

El señor DURAN (Presidente) ,-La 
Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
votación. 

Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Practicada la vota,ción, po)' el siste­
ma de sentados y de pie, dio el siguiente 
resultado: por la a.finnativa, :J8 /Jotas; 
por' la negativa, 37. 

El señor DURAN (President~) .-Apro­
bado el artículo. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Cómo! 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

discusión el artículo 30, 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Pido la palahra, señor Presidente. 

El señor DURAN. (Presidente) .-Tie­
ne la palahra el señor Diputado infor­
mante. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, por el artículo 30 se 
crea una planta suplementaria en la Ad- , 
ministración Pública, a la que ingresará 
un número de empleados que correspon­
da, en pesos, a un 10 por ciento del mon­
to de lo que se paga por concepto de suel­
dos fijos. EllO por ciento es global; no 
quiere decir que forzosamente en cada re­
partición se forme una planta suplemen­
taria del lO por ciento, sino' que puede 
ocurrir que en un determinarlo servicio se 
forme una planta suplementaria de un 
tref' por ciento, de un cinco por ciento o 
que no exista, y en otro, se forme una 
planta tie un veinte, de un treinta por 
ciento o ele un porcentaje mayor. Esto 
permite 1:1 oistrihución del actual perso­
nal oe manera que se le ubique donde 
haga más falta. 

El ,;;cñor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palahra a un señor Diputado que de­
fienda el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impugne el artículo. 
El señor MARTONES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DLTRAN (Presidente) .-Tie­

ne la palahra Su Señoría. 
El señor MARTONES.-Quisiera, se­

ñor Presidente, que el Honorable Diputa­
do informante me dijera si la forma en 
que ha quedado. redactado este artícl1lo 
significa que se puede cargar a un sólo 
serúcio la reducción del diez por ciento 
del monto de los sueldos de la Adminis­
tración Pública. 

--H ah{a ti vario,'! seí/m'es Di]ndados a. 
la. 7'e:::. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los Honorables Diputados guardar 
silencio. 

El señor MARTONES.-Ruego al Ho-
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norable señor Von .Mühlenbrock ponga 
atención, ya que es Su Señoría quien tie­
ne que darnos las explicaciones que nece­
sitarnos, como Diputado informante de la 
Comisión de Hacienda. 

-Ha/¡lan varios I-wñOl'es Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados se· sirvan guar­
dar silencio. 

El señor MARTONES.-Quisiera, se­
ñor Presidente, que el Honorable señor 
Von Mühlenbrock me explicara, si la re­
dacción que se ha dado a este arJículo, 
permite que pueda cargarse el diez por 
ciento de los sueldos fijos de la Adminis­
tración Pública a una sola repartición. 

El señor CORREA LARRAIN.-Claro; 
debería ser al INACO. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
¿ Podría tener la amaoilidad de repetir la 
IJregunta ? 

El señor MARTONES.-Por tercera y 

última vez ... 
-H uÍJ/an 1ia l"i08 S(' ¡lores Diputados á, 

./a vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Rue­

go a los señores Diputados guardar d­
lencio. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente. por tercera y última vez pregunto 
si la forma en que ha quedado redactado 
este artículo permite que el diez por cien­
to de los sueldos fijos de la Administra­
ción Pública, semifiscal o autónoma serú 
o puede ser imputado a una sola de las 
reparticiones públicas. 

El señor VON MUHLENBROCK.-­
Lo que acabo ele manifestar es lo que está 
expresando Su Señoría. 

El señor MARTONES.-j Cómo! 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Repítale, por favor. la pregunta ... 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, evidentemente, el Honorable Von 
Mühlenbrock no puede dar una explica­
ción como la que yo tengo entendido que 
,debería dar. Y lo digo, señor Presidente, 

porque ésta es una muestra más de la 
inconsecuencia con que se ha estado le­
gislando en esta materia. 

La forma en que ha quedado redacta­
do el artículo 30, da lugar a que, pueda 
cargarse la disminución de la totalidad 
del diez por ciento de la Administración 
Pública a un solo Servicio y mantener 10f! 

demá¡.:; en las mismas condiciones. Esto 
está demostrando la ligereza con que se 
está legi:,lando en esta materia. 

E:1 realidad, señor Presidente, nosotros 
comprendernos ... 

El señor RIOS.-Su Señoría es el que 
está legi"lando con ligereza, porque es 
miembro de la Comisión de Hacienda y 
no hizo ninguna indicadón para modi~ 
ficar el artículo. 

El señor MARTONES.-Efectivamen­
te, soy miemoro de la Comisión de Ha­
ciend,~, (:n esa calidad me opuse a que se 
<:!)roo:tra todo el articulado que se está 
di:.-:cltiendo en esta oportunidad. Incluso', 
llice in,.1 icaóón para que se sometiesen a 
discl1:,ir'ill los artículos 36, 37, 38 Y 39, que 
tienen n,]nc:ión con una comisión que es­
tudie conscientemente, detenidamente, co­
mo C(¡lTt'';jJonde, la racionalización y reor­
ganiz¡(c:j,"n de la Administración Pública. 

Entiendo, señor Presidente, que este \ 
al'tk\llo 110 puede tener el alcance que el 
señor Diputado informante le ha dado. 
Por e:.W. así como he votado en contra de 
los art kulos anteriores que he considera­
do q~le edán fuera de toda lógica, daré 
mi voto para rechazar el artículo 30. 

El :-:.eñor DURAN (Presidente) .-En 
vOlad,'n tJ artículo. 
-p rud ¡cada la uJfaciún en forma eco-

1/(;!ilico. rlio el sirJ/liente )'('.su./tado: po)' la 
u/inllaí ¡ca 41 'potos; por la negatil.'a, 28. 

El señúr DURAN (Presidente) .-Apro-
oado el artículo 30. 

En disc:u~iól1 el artículo 31. 
Ofrezcu la palabra. 
Ofrezcu la palabra a un señor Diputa­

do qUé defienda el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra a un señor Diputa-
do que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido que se voten separadamen­

te los dos últimos incisos del artículo 31. 
En votación el artículo 31, con exclu­

sión de los dos últimos incisos, que se vo­
tarán separadamente. 

Si le parece a la Sala, se a~)robará el 
artículo 31 en esa forma. 
Aprobado. 

En votación el penúltimo i !\ciso, que 
empieza con la expresión: "Los funciona-
ríos ... ". 

-Pl'acticada la votacián en f arma eco­
nómica, di,o el siguiellte ¡'esultado: pOi' [a 
afinnati'va, 25 votos; pOI' la negatiua, 41. 

El señor DURAN (Presidente) .--Re­
chazado el inciso. 

Si le parece a la Sala, se rechazará con 
la misma votación el último inciso. 

Varios señores DIPt:TADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación el último inciso. , , , 

-Practicada lavotnción en formn eco-
nómica, dio el siguiellte I'csllltndo: }Jor la 
afirmativa, 45 votos,' ]JO/' la neyatiua, 16 

'votos. 
El señor DURAN (Presidente) .-Apro­

bado el último inciso. 
Los Comités habían acordado, en el 

evento de rechazarse los dos últimos inci­
sos, aceptar a votación una proposición 
formulada por el Honorable señor lVIusa­
lem. Esa circunstan~ia no se ha produci­
do. Sin embargo, el espíritu de los Comi­
tés fue aceptar a votación dicha propo­
sición en el evento de que fllera recha­
zado el penúltimo inciso del artículo 31. 

El señor ALDt:NATE.-Así es. señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para someter a votación la inclica­
ci(~n del Honorable señor lVIusalem. 

=== 
Acordado. 
El señor Secretario va a dar lectura él 

dicha indicación. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-La indicación del señor Musalem 
tiene por objeto incorporar al proyecto la 
siguiente di:'1posición: "Será aplicable a 
Jos empleados del Consejo Nacional de. 
Comercio Exterior lo dispuesto en el ar­
tículo 179 del D. F. L. N9 256, de 29 de 
julio de 1953". 

El señor MARTONES.-Que el Hono­
rable seii.or Musalem explique el alcance 
de la indicación. 

Varios señores DIP'CT ADOS. - i. De 
ql1(~ trat(~ '? 

El seüor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palahra a un señor Diputado que 
apoye la indicación. 

El señor ~rUSALEM.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Dl~RAN (Presidente) .-Tie­
ne la palahra el Honorable señor MUi'\a­

lem. 
El señor MUSALKl\l.-Señor Presi­

ctente, los f:omités decidieron, en el día 
de ayer, <lIle, en el caso que fuera recha­
zado el inf'iso penúltimo del artículo 31, 
se sometiera a votación esta indicación, 
que fue presentada en la Comisión de Ha­
cienda, pero que no se sometió a vota­
ción en ella por el hecho de que había sido 
aprobado el inciso penúltimo del artícu­
lo 31. 

Esta indicación tiene por' objeto conce­
der t1 los funcionarios del Consejo Nacio­
nal de, Comercio Exterior que están so­
metidos al régimen de previsión de los 
empleados particulares, los beneficios que 
otorga el artíclllo 179 del D. F. L. 256, de 
2;1 de julio de 1953. Pues bien, debido a la 
;'eorganización de ese Servicio, se va a 
producir la supresión de muchos cargQs 
y los empleados de dicho organismo que 
)o.~ sin'en saldrán sin gozar ele jubilación. 
En camhio. aquellos funcionarios tendrán 
derecho a la jubilación establecida en el 
artlClllo 179 del Estatuto Administrati-
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vo, o sea, podrán jubilar con veinte años 
de servicios en la Administración PÚ­
blica. 

Esta indicación tiene por objeto igua­
lar, en materia de jubilación, la situación 
en que se encuentran los empleados que 
están sometidos al régimen de previsión 
de la Caja de Empleados Particulares con 
la de los demás funcionarios del mismo 
Servicio que tienen derecho a jubilar 
conforme al régimen de los empleados pú­
blicos. De esta manera, se evitará comet¡;¡r 
una injusticia con aquellos funcionarios a 
que se refiere mi indicación. 

El señor .DVRAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que im­
pugne la indicación. 

El señor SIL V A.--Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DL'RAN (Presiclente).-¿Pa­
ra impugnar, Honorable Diputado '? 

El señor SILVA.-No deseo propiamen­
te impugnar la indicación, sino aclarar­
la ... 

El señor DURAK (Presidente) .-Ce-
rrado el debate. 

En votación la indicación. 
El ¡;,eñor RlOS.-Hay unanimidad. 
El señor DURAN (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, se aprobará la indica­
ción. 

Aprobada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ella 

se incluirá en este artículo en reemplazo 
del inciso suprimido. 

Acordado. 
En discusión el artículo :32. 
El señor O'RY AN (Ministro de Defen­

sa Nacional) .-Pido la palabra. 
El señor D CRAK (Presidente).-Tie­

ne la palabra el señor YIinistro. 
El señor O'RY AN (:\Iinistro de De­

fE:nsa Nacional) .-Señor Presidente, debo 
manifestar que soy contrario a la inclu­
sión de este artículo :32, en el proyecto, 
aprobado por la Comisión de Hacienda 
en su segundo trámite reglamentario. 

Me permito hacer pre8ente que estoy de 

acuerdo con la necesidad de que se h,aga 
una revisión total del régimen previsio-­
nal del país, que contiene, indiscutible­
mente, errores, que tanto benefician como, 
perjudican a determinados sectores. Pero 
e"ta revisión debe hacerse, previo un es­
tudio de conjunto, en forma armónica ~~ 

de acuerdo con las posibilidades naciona­
les. 

De tal manera que no puede pretender­
se modificar este complejo sistema a tra­
vés de Ull solo artículo, incluído en este 
pl'oyecto de reforma tributaria, sin con­
siderar los distintos y vastos problemas: 
de cada "ector de la Administración PÚ­

ulica. 
Como ejemplo, bastaría señalar que no 

podrían vulnerarse, sin un análisis más, 
(letenido, beneficios que ya com,tüuyen 
derechos adquiridos de grandes sectores 
<le la Administración Pública y que han 
"do establecidos por ley después de am­
plios estudios de orden técnico y dE> 
exba 11 sti v as discusiones parlamentarias.. 

En 10 que a las Fuerzas Armadas se re­
fíere, fundamento mi oposición al artícu­
io 32, en las siguientes razones: 

1) Su personal es inestable, ya qUE' su 
permanencia en las filas durante toda su 
carrera, queda sujeta a las disposicion~s' 

legales que establecen eliminaciones fOl"­

ZORas anuales del personal. 
2) Este sistema es exclusivo de las 

Fuerzas Armadas, ya que la Administra­
ción Ciyil del Estado tiene, de acuerdO'< 
con el Estatuto Administrativo, estab.ilí­
dad funcionaria. 

Lógico es, ~!1tonces, que el régimen de 
previsión sea distinto ~' de mayor bene­
ficio, ya (Ine clebe proteger una situación 
fu nciom~ ria de mayores riesgos. 

Eal1merando, así al pasar, esto:,; ríes­
I.rOS, puedo señalar: 

a) 1 nes1abiliclad en la carrera: b), di­
ficultades dc adaptación para la vída"Ci­
vil debido <Ce su cfpecialización técnic~l.;e) ,. 
riesgos físicos en las actividades IJl'opiaR 
de sus funciones profesionales; el), el eles-
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interés que existiría por el ingreso a las 
Fuerzas Armadas, ante la incertidumbre 
de una carrera que no contaría con un sis­
tema previsional que cubriera los riesgos 
profesionales; ~' e), los rigores del ser­
vicio de las instituciones armadas, pues 
ellas no tienen horario d~ trabajo, exi­
giéndoseles una responsabilidad perma­
nente. 

Por lo tanto, solicito de la Honorable 
Cámara rechace el artículo 32 en debate. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

denda y Economía) .-Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el señor Ministro. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

denda y Economía) .-Señor Presidente, 
el Ministerio de Salud Púhlica elaboró un 
proyecto que el Gobierno envió al Congre­
so Nacional para estudiar el problema 
pre\'isional en su integridad. En esta ini­
,ciativa los señores Diputados tendrán 
oportunidad de poder 'dar a conocer ~us 
opiniones sobre esta materia. 

En realidad, el artículo 32 en debate, 
no dehió incluirse en este proyecto. Ade­
más, es discutible la constitucionalidad de 
este artículo, porque el personal que ac­
tualmente tiene derechos adquiridos, no 
puede, por una ley, restringírsele ni si­
quiera una parte de ellos. Puede buscar­
se otro procedimiento distinto: fijar, por 
ejemplo. una -contribución especial por el 
exceso que puedan ganar en el futuro. , . 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pero podrían ellos aumentarse ... 

El señor Dl.JRAN (Preside:lte) .-Con 
la venia del señor Ministro tiene la pala­
bra el Honorable señor Puentes García. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Digo, selior Presidente, que no es 
inconstitucional aumentar esos derechos 
adquiridos; lo inconstitucional es dismi­
nuirlos. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y Economía) .-En ningún caso, se 
pueden disminuir ... 

El problema es el siguiente: actualmen­
te, si acaso se sube el sueldo del perso­
nal en actividad, automáticamente, suben 
las pensiones. 

. El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Si hay otro reajuste de sueldo 
también éstas suben '? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y Economía) .-También Ruben. 

-Hablan varios seflOl'es Diputados a 

la vez. 
El señor SILV A.-¿' Me permite, señor 

l\Iinistro '! 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda y Economía) .-Con mucho gusto. 
El señor DCRAN (Presidente) .-Con 

la venia ele! señor Ministro, tiene la pala­
bra Su Señoría. 
- El señor SIL V A,-Señor Presidente, 
frente a la eliscusión ele este artículo 32, 
esto)' verdaderamente sorprendido. En 
realidad, hemos tenido oportunidad de ver 
que dos representantes del Poder Ejecu­
tiYo, lo:" señores Ministro ele Hacienda y 
de Defensa Nacional, han defendido el 
mismo prir.cipio -que nosotros hemos 
defendido siempre- sólo en lo que se re­
fiel'e al personal en Rervicio activo y a los 
ex servic!wes del Estado en las Fuerzas 
Armadas. 

N osotros compartimos este criterio, 
pero, en forma genera!, no se puede ir 
al cercenamiento de los derechoíl adqui­
ridos. Por eso nos extraña, y es parado­
jal, que los mismos argumentos que usa­
mos para defender una modificación que 
propusimos relacionaela con esta reestruc­
tllr;;cilJ11 totalmente incongrl1ente de la 
Administración Pública. s(~ apliquen, ex­
clusivamente, con respecto a los funciona­
rio,; jubiladoR de la Administración Públi­
ca .\' ele las Fuerzas Armadas. 

Hago reRaltar este hecho para que la 
Honorable Cámara. pese los argumentoR, 
serios ~' contundente, que dimos en la 
oportunidad en que se puso en discusión 
un artículo relacionado con la reestructu­
ración de los servicios de la Administra-
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ció n Pública y de las Fuerzas Armadas. 
Muchas gracias, señor Ministro. 
El ;eñor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda y Economía) .-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y Economía) .-El problema es to­
talmente distinto al que ha planteado el 
Honorable señor Silva Ulloa. 

En la actualidad, está en estudio un 
proyecto de ley que considera todo lo re­
ferente a l~revisión; no corresponde, en­
tonces, incluir en este proyecto un ar­
tículo de esta naturaleza. 

Es incuestionable, como he dicho en 
muchas oportunidades, que hay que bus­
car una solución al problema previsional 
en Chile. que es muy grave; pero legis­
lar en un artículo sobre esta materia me 
parece que es sumamente delicado. 

El señor MALLET.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLE T.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Silva Ulloa me ha aho­
rrado mucho de lo que tenía que decir esta 
noche respecto a esta disposición. 

El señor Ministro de Hacienda vino 
hace algún tiempo al Congreso y obtuvo 
la dictación de la ley NI? 12.006, en cuyo 
articulado se consulta una disposición, en 
virtud de la cual no podrán ser reajusta­
das -artículo 22 de esa ley- las pensio­
nes de los obreros que hicieron sus impo­
siciones en el Servicio de Seguro Social 
durante el año 1955. Es decir, a los in­
dividuos modestos, que formaron su pre­
visión con sus propios emolumentos, sin 
la ayuda del Estado, se les congeló sus 
pensiones. Sin embargo, ahora cuando se 
trata de tomar medidas acerca de un de­
terminado y privilegiado sector de la Ad­
ministración Pública -las Fuerzas Ar­
madas-, los señores Ministros ele Esta-

do nos dicen que no es la oportunidad de' 
tomar medidas de esta naturaleza, que: 
ellas se estudiarán más adelante. Son los 
representantes del Ejecutivo los que, por­
lo general, se han opuesto al clamor que­
ha existe en la Administración Pública 
para que los jubilados, tengan pensione~ 
compatibles con sus necesidades de vida. 

y hay más, señor Presidente: en el pro­
yecto a que ha hecho referencia el señore 

Ministro e de Hacienda, se rebaja a un 
sector de los pensionados el reajuste a 
que tienen derecho. Mientras no haya un 
criterio igualitario, uniforme, que con­
sulte similares disposiciones para quienees 
tienen derechos equivalentes, nosotrose 

creemos que debe ser aprobado un ar­
tículo de esta naturaleza para terminar 
con los privilegios en favor de ,determi .. 
nados sectores. Y quiero repetir lo que he 
dicho ,va majaderamente: el Servicio de 
Seguro Social paga las pensiones de sus 
obreros con fondos proporcionados por 
los propics obreros. Las Fuerzas Arma­
das recargan el Presupuesto Nacional ene 
diez mil millones de pesos por concepto 
de jubilac.iones y montepíos. 

El selíor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, quisiera agregar algo más a 
las palabras que ha pronunciado el Ho­
norable señor Mallet, sin que concuerde 
por esto con algunas de sus expresiones. 

Como acaban de manifestar los señores 
:vrinistros de Hacienda y de Defensa N a­
cional, es de absoluta necesidad reformar 
nuestra previsión social, porque descansa 
en un sistema extremadamente anacróni­
co y anárqnico. Tan efectivo es lo que han 
manifestado los señores Ministros, qu~ 

puedo citar las siguielites cifras: en el 
Presupuesto de 1955, en el Ministerio de 
Defensa ~acional, se gastaron en pensio­
nes de jubilación y montepío la suma de 
3.225.000.000 de pesos; y en el de 1956, 
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debido al reajuste obtenido por los jubi­
lados, dicha suma subió a 9.640.000.000 de 
pesos. La Administración Pública ha su­
bido de 6.400.000.000 a 17;000.000.000 de 
pesos. 

Creo que, mientras llega el proyecto de 
ley de ajuste del sistema previsional, bien 
puede la Honorable Cámara tomar esta 

_ especie de "póliza de seguro" y aprobar 
la disposición que estamos discutiendo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que im­
pugne el artículo. 

El señor lVIUÑOZ HORZ.-Pido la pa-
1a bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señol' Pre­
sidente, con esta disposición, se preten­
de poner término a un beneficio que, con 
toda justicia, venían reclamando, desde 
hace muchos años, las clases pasivas del 
Estado para defenderse en parte de las 
consecuencias producidas por nuestra des­
vaiorización monetaria. 

Si bien es verdad, que el beneficio de 
las pensiones reajustables de acuerdo con 
el sueldo de actividad, ha sido reconoci­
<lo por diversas leyes sólo en favor de al­
gemos ex servidores de la Administración 
Civil del Estado, ele las instituciones semi­
fiscales, municipales y de las Fuerzas Ar­
madas, no es menos cierto que debemos 
estimarlo como un derecho de propiedad 
que aparece ya incorporado al patrimonio 
de aquéllos y que, constitucionalmente, no 
podría ser desconocido por una le~' poste­
rior. 

Si el objeto de esta iniciativa ha sido 
privar in.i ustamente de este derecho a lo" 
jubilados y pensionados de sólo ciertas 
instituciones, es conveniente hacer pre­
sente que elia va a afectar también por 
jgual a un numeroso sector de ex servi­
dores de otras ramas de la Administra­
ción Civil del Estado que también gozan 
de este beneficio, como asimismo, a mu­
chas viudas :v muchos huérfanos de esos 
mismos ex servidores. 

Creo que esta iniciativa no es más que 
la consecuencia de la insistente campaña 
que, desde hace algunos años !:t esta fecha, 
se viene desarrollando en contra de to­
das las conquistas oe orden social que 
nuestra clase media y obrera habían lo­
grado obtener en el campo previsional. 

N () considero, señor Presidente, que 
esta iniciativa sea la consecuencia de la 
campaña con que se quiere convencer al 
pueblo que las medidas económicas han 
detenido el proceso inflacionista en Chile 
y que, deRde la vigencia de la ley N9 12.006 
han cesado las alzas de los artículos de 
primera neceRidad, cuando vemos que a 
diario Re autorizan aumentos de precio de 
artículos f'senciales de consumo y de ser­
yicio. 

Conyendría, en esta oportunidad, tener 
a la "ista las remuneraciones que los fun­
cionarios civiles y ele las Fuerzas Arma­
das en servicio activo perciben en la ac­
tualidad, para establecer que no se jus­
tifica una indicación como la que disen­
timos en eRte momento. 

No ha:---. ho~' por hoy, ninguna remune­
ración, por alta que ella sea, que permita 
a los flln('ionarios en servicio activo y a 
los pensionados, "ivir sin privaciones. 

Por eso, estimo que esta disposición no 
puede ser aceptada por la Honorable Cá­
mara, sohre todo si Re conRidera que, con 
aprobaciún del Parlamento han tenido 
eso,; ex fu ncionarios el reconocimiento de 
ese derecho que ahora pretende descono­
cérsele ... 

El sep.cr RARRA.-¿ Me permite, Ho­
ncral¡]e Diputado? 

El ,;eño!' l\1üÑOZ HORZ.-Cómo no, 
Honorable Diputado. 

El Reñor RARRA.-Señor Presidente, 
he escuchado las argumentacione,; hechaR 
por mi Honorable co~ega señor Salvador 
Correa sobre este artículo, y me ha lla­
mado la atención ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Y tam­
bién ha oído las del Honorable señor 
Ma]let. 

El señor BARRA.-Sí, Honorable cole-
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ga.: he oído las del Honorable señor Ma­
llet. Puedo decir a Su Señoría que coin­
cido, en parte, con las opiniones del Ho­
norable colega, porque en el fondo, ha 
sostenido que estos beneficios deben ser 
otorgado" a los servidores del Estado en 
fOl'ma pareja, sin hacer discriminacio­
nes. 

Lo que me extraña es la teoría sosteni­
da por mi Honorable colega señor Correa 
Larraín con respecto al personal, al cual 
también se refiere este artículo: el de la8 
Fuerza::: Armadas. Es posble que algún 
alto Jefe goce de este beneficio, pero tam­
bién, señor Presidente, hay personal de 
tropa. que entra como soldado y presta 
seryicioi' dentro las Fuerzas Armadas, y 
que por mérito, capacidad, sentido profe­
sional. logra ascender y llega al grado de 
Su boficial Mayor. 

Actualmente existe una disposición que 
favoreCE a este penmnal, ya que le per­
mite jubilar con sueldo de actividad. Y 
para que el Honorable señor Correa La­
rraíú \ea la afinidad ele pensamiento que, 
como socialistas, existe entre el Diputa­
do que habla y el Honorable se110r Mallet, 
debo manifestarle que he defendido estos 
punto:.; de vista al reconocer a este perso­
nal e::te legítimo derecho que le corres­
ponde. ,; Y por qué? Porque, esta gente, 
en ~u gran mayoría, es modesta, son hi­
.ios de la clase obrera, que llegan a esca­
lar esto,; puestos después de una brillan­
te ctllTera y de haber demostrado su ca­
pacidad profesional. 

PO)' estas consideraciones, votaremos 
8:1 cc.nl ra de este artículo. 

El se110r DURAN (Presidente) .-¿.Me 
]Jermite. Honorable Diputado'? Ha termi­
n~Hlo el tiempo para impugnar el artículo. 

Ce~'ra(lo el debate. 
En \'otación el artículo 32. 
En conformidad al artículo 167 del Re­

glanl"nto. esta votación es secl·eta. 
El ~eñor ACEVEDO.-¿ Por qué no se 

omite t-'] trámite de votación secreta? 
El ;.;e11or DCRAN (Presidente) .-Soli-

cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara pal'a omitir la votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) ~~No 
hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, dio el siguiente r'es~ütado: por' la 
afi /'In ((til.'a, 48 'votos; ]JO l' la neg(Ltiva, 30 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro-
uado el artículo 32. 

En cliscusión el artículo 33. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di­

putado que apoye el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di-

putado que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprohado el artículo 3:~. 

Aprolncdo. 
En dL~cl1sión el artículo 34. 
Ofrezco la palahra. 
Ofrez~o la palabra a un Honorable Di­

putado que apoye el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di­

putado que lo impugne . 
El señor MARTONES.-Pido la pala­

bra. señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, solamente deseo impugnar el ... 
El sei'íor PUENTES (don Juan Eduar­

do) -¿ Cuántas preguntas hará ahora ... ? 
El seí'íor MARTOJ\'"ES ... el penúltimo 

inciso de este artículo, que dice "Las Ofi­
cinas de la Administración Pública y de 
las instituciones semifiscales y autóno­
mas, tendrán un horario mínimo y uni­
forme de atención al público, salvo los 
sen'icios asistenciales de urgencia". 

En realidad, este tema se debatió am-
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pliamente en la Comisión de Hacienda, 
donde se analizaron los inconvenientes de 
una medida de esta especie. Por este mo­
tivo, para no hacer tan rígida esta dispo­
sicit>n, se consultó el inciso siguiente, que 
dice: ('Sin embargo, el Presidente de la 
República, por Decreto Supremo funda­
do, podrá eliminar a una o más oficinas 
o instituciones de esta norma". 

Este precepto se justifica, porque es 
materialmente imposible uniformar el ho­
rario de atención de las oficinas de la 
Administración Pública y de otras insti­
tuciones. Estas disposiciones no podrán 
hacerse efectivas respecto a organismos 
tales, como los Ferrocarriles del Estado, 
la Línea Aérea Nacional, Correos y Telé­
grafos y otras reparticiones, que tienen 
un enorme recargo de trabajo. 

Por estas razones, señor Presidente, 
solicito que se vote separadamente el 
penúltimo inciso del artículo 34. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ce­
rrado el deLate. 

En votación. 
Se va a votar el artículo 34, con exclu­

sión del penúltimo inciso, que comienza 
con la expresión: "Las Oficinas de la Ad­
ministración Pública ... 

-P1'ncticndn ln votnción en fornw eco­
nómiw. dio el siguiente ref:raltndo: ]Jot· ln 
afirmntivn, 40 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada el artículo. 

En votación el penúltimo inciso. 
-Prnctiwda la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pot' la 
afirmnt?:vn, 52 votos; por la negati'ua, 11. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro-
bado el inciso penúltimo. 

En discusión el artículo 35. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que defienda el artículo. 
El señor MALLE T.-Señor Presidente, 

que el señor Diputado informante nos ex­
plique esta disposición, porque se hace re­
ferencia en ella a un artículo de una ley. 

Hay que saber a qué se refiere esta dispo­
sición. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Seiior Presidente, con el mayor placer 
contestaré al Honorable señor Mallet, en 
forma muy breve, por la premura de la 
hora. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Este artículo 35, señor Presidente, hace 
extensivo al personal docente y adminis­
trativo de la Universidad de Chile y de la 
eniyersidad Técnica del Estado, lo dis­
lwesto en pI último inciso del artículo 13 
de la ley ~\l 11.764, que dice lo siguiente: 
"Mediante la aplicación de las disposicio­
nes dd presente artículo, en ningún caso 
las rentas del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública podrán 
sel' ,mperiores a las rentas más altas de 
los funeion:\rios de la Administración PÚ­
ldic;¡. incluida en ella la asignación de tí­
tulo". 

El señor DURAN" (Presidente) .-Ofrez­
ca la pala1¡ra a un señor Diputado que' 
defienda el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

tado que impugne el artículo. 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­

labra. señor Presidente. 
El ~'eñor DURAN (Presidente) .-Tie-· 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­

dente, tal vez sea de utilidad y de justi­
cia la aprobación de este artículo respec­
to del personal común y corriente de es­
tas Fniversidades, Sin embargo,' podría 
ocurrir qUE' la Universidad de Chile se vie­
ra enfrentada a la necesidad de contra-
1a1' al~ún profesor extranjero a quien, 
para tenUlrlo a trabajar en el país, fue­
ra necesario ofrecerle una renta más 
a1ta. 

Para 110 quitarle esta posibilidad a la 
1!niversidad y en el entendido de que las 
Universidades siempre han hecho buen 



uso de sus fondos, yo estoy por el 'recha­
zo del presente artículo, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

-Prod,icada la votación en forma eco­
nómica. dio el siguiente resultado: 1)01' la 
at'i.nnoti1'a, 50 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro-

bado el artículo. 
En di~cusión el artículo 36. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu­

tado que defienda el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofl-2ZCO la palabra a un señor Dip'J-

tado que impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no Re pide votación, se dará por apro­

bado el artículo. 
Aprobado. 
Corresponde \Cotar el artícu 1036 del 

IH'imer informe, que fue Ruprimido. 
El "eñor AQUEVEQUE.-Que se lea, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Se 

va a dar lectura al artículo 36 del primer 
informe. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal) .-Dice el artículo 36 del primer in­
forme. 

"Artículo.-Facúltase al Presidente de 
la República para reorganizar las repar­
ticiones y servicios que a continuación se 
indican, no pudiendo dicha reorgan~a­
ciún ~jgnificar ma,vor gasto ni aumento 
de pen'onal ni creación de empleos o gra­
dos ni conb'atación de empleados ni au­
ment.o de remuneraciones perRona les ... " 

El "eñor ALDUN ATE.-¿, Por qué no 
damos por leído y rechazado el artículo, 
señor Presidente? 

El serlOr DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará por leído y re­
chazado el artículo, o sea, aceptada su 
supre:<ión. 

Acordado. 

-El I'f'.'{to del artículo 36, que .'Se dio por 
ldd(), dice así: 

"Presidencia de la República; Ministe­
rio de Relaciones Exteriores; Instituto 
N acional de Comercio; Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios; Consejo 
N acionu l de Comercio Exterior; Empre­
:'\a Marítima del Estado; Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado; Servi­
cio de Explotación ele Puertos; Servicio 
Nacional de Salud y Servicio de Seguro 
Social y Ferrocarriles del Estado. 

"Los servicios reorganizados y que sean 
:l.e utilidad pública podrán, previo decre­
to supremo, fijar nuevas tarifas para 
reemplazar los aportes del Estado". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión el artículo 37. 

Ofrezco la palabra.· 
Ofrrzco la palabra a un señor Dipu­

tado que defienda el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu­

i ado que impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SILVA .-i, Me permite, señor 

Presidente? 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Silva, 
para impugnar el artículo. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, ya 
dimos a conocer nosotros las dificultades 
que tendrá esta Comisión Técnica para 
poder realizar su cometido. 

La verdad es que si el Presidente de la 
República tiene autorización por un pla­
zo ele ciento veinte días para fusionar ser­
vicios y la Comisión Técnica otro de cien­
to ochenta· días para hacer el estudio que 
se le encomienda, prácticamente dispon­
rlni. ella sólo de los últimos sesenta días; 
porque antes podría suceder que cuando 
estuviese estudiando la reestructuración 
de cl1alquier servicio, el Presidente de la 
República, en virtud <le las facultades que 
la delega la Honorable Cámara de Dipu­
tados, resolviese fusionarlo con otro, de 
manera que todo el trabajo que hubiera 
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hecho haRta entonces esta Comisión Rería 
completamente estéril. 

De tal manera que creemos que esta 
Comi8ión Técnica no va a contar con el 
tiempo necesario para realizar este estu­
dio, que eR indispensable. 

El señor DURAN (PreRidente) .-Ce­
rrado el debate. 

En votación el artículo 37. 
-Practicada la votaóón en fo)"ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; }J01' la negatil'a, 7. 

El señor DURA~ (Presidente) .-Apro­
bado el artículo. 

En discusión el artículo 38. 
El señor Secretario va a leer una indi­

cación renovada. 
El señor Y A VAR (Secretario acciden­

tal) .--Con las firmas reglamelltarias, se 
ha renovado una indicación formulada en 
la discusión general por 108 señore8 Ace­
vedo, Barra, Cueto, Checura, Chelén, :ila­
galhael';, Martínez Camps, :'Iartones, ';\Iu­
ñoz, ~\aranjo y Silva, para reemplazar el 
artículo treinta y ocho por el siguiente: 

"Facúltase al Presidente de la Repú­
blica para contratar los servicios del De­
partamento de Organización de Empresas 
del Instituto de Economía de la L'niver­
sidad de Chile y otros servicios naciona­
les que estime neceRario, con este miRmo 
objeto". 

El señor BARRA.-Pido la palabra, ¡;e­
ñor Presidente. 

El señor MARTQNES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
pone en discusión el artículo con la indi­
cación renovada. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, Re­
.ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra al señor Diputado infor­
mante, 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que defienda el artículo. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El seiior Dt:RAN (Presidente) .~Tie­
ne la palabra el Honorable señor Barra, 
para defender el artículo. 

El seiior BARRA.-Señor Prc:,idente, 
tengo entendido que se va a votar el ar­
tículo con la indicación renovada. 

El sellor DURAN (Presidente) .-Se 
ya a votar la indicación renovada, 

El seiior BARRA.-Precisamente, .\"0 
quiero deff'nder la indicación a que ha 
dado ledura el señor Secretario. seiior 
Presidellte. 

H:lce 1111 instante, consulté a mi Hono­
r:Ll,l(~ col eva señor l\Iallet acerc", de la 
disposición contenida en uno de los ar­
i ¡CIlios del primer informe, que facnlta a 
Su Exc~L!lcia el Presidente de la RepÍl­
IJli('¿l !\al'il contratar técnicos extr¿'l1jero,; 
en ¡mii eri;¡ de organizaciún aclministrati­
\'a. Y me contestó el Honorable señor 
;\fallct qllt'. gracias a una indicaci':.n su.\"a. 
;;8 elimi!1('\ la palabra "extranjeros" de 
ese artículo. 

PC1'O la red?cción que tiene este artículo 
:)8. en el informe que tenemos a b \'ista, 
pei'n1ite JI:levamenfe la contra t acit"l1 de 
téenieos extranjeros. 

A mí r,le parece, señor Presidente. que 
c;;to no deLe s!Jceder. 

Si bien '~s cierto que el señor :\Iinistro 
ele Hacienda, durante el desempeño de su 
alto cargo, ha contado con la colalJora­
CÚ'Jl1 de un equipo de técnicos extranjeros 
ell finanzas, contratados para arreglar las 
finanza" elel país, "según el criterio del 
Gobierno", nosotros creemos, señor Pre­
sidente, que hay que darle la debida pre­
ferencia a la institución a que se refiere 
psta illdic,lCÍón renovaoa, perteneciente n 
];¡ t' niH'rsidarl de Chile y compuesta pOlO 
i écnicos ct.ilenos. con capacidad ;';1)fici0n­
te para emitir informes que nos permitan 
ti na e ft'Cli':a racionalización de 11 uestra 
Arlmnistn:.'.:ión Pública. 

Xada mús, seílor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) . 

OÍl"ezco la palabra a un st'í1()]> Diputado 
quP impugne la inclicaci("11 J·eno\'arla. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofh'zco la palabra a un señor Diputa­

do que defienda el artículo 38. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu­

tado qUE' impugne el artículo 38. 
Ofrezco la palabra. 
El f;eüOl' MAR'TONES.-Pido la pala­

bra, :;f~Ü()r Presidente. 
El :::eúOl' DUR;'\X (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El ;;el1or MARTONES.-Señor Presi­

dente. este artículo fue inclnído en el pro­
~'ec:to g:racias a una indicación que pre­
sentamns ,arios Diputados en la Com;­
sión de Hacienda. 

Sin tTnbargo, como se ha hecho notar 
en esta Sala, la disposición del artículo 
mencionado presenta varios inconvenien­
tes, aparte de que su redacción es ex­
clnsi\'amente pl'Odltcto de la falta de co­
nocimientos que había acerca de la capa­
cidad técnica del Instituto de Organiza­
ción y Administración de Empresas, al 
que ,;(' ha hecho mención en la indicación 
renovarla! 

Este instituto, señor Presidente, es 
un organismo dependiente de la Uniyer­
sidad (le Chile y cuenta con un centenar 
ele técnicos especializados en administnt­
ciún ~. 1'aci(malización de empresas, que 
están también en condiciones de abordar 
la reestructuración de la Administración 
Pública. 

Ent.retanto, se han hecho trabajos en 
los Sen'icios ele Impuestos Internos, en 
la Contraloría General de la República y 
en el Servicio Nacional de Salud, con óp­
timos Í·esultados. En consecuencia, señor 
Presidente se hace innecesario recurrir a 
otro ti po ele servicios. De ahí, entonces, 
qu no"otros hayamos presentaelo esta in­
dicación rechazando el artículo 38. 

El seíi.OJ' DURAN (Presielente).- Ce-
n'arlo el debate. 

En votación la indicación renoyada. 
-DII mnte la 1}otación. 
El seüor PALESTRO. -j Esto se re­

suelve con una nueva Misión Klein-Sacks 
de tipo administrativo! 

El señor SILVA.- Se quieren gastar 
más dólares. 

-Pmcticarla la votación en fOI"ína eco­
nómica, dio el sifluiente resultado: pO'!' la 
afirrna6ra, 32 'i'Otos; 7JO)' la negati¡;a, 35. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación renovada. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo :38 con la misma votación. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, 
señor P¡·csidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
ha~' acuerelo. 

En votación el artículo 38. 
-Pract'icarla la 1;otación en forma eco­

nómicCL, dio el siquiente resultado: po/' la 
afirnwti/'a" G3 roto,); ])01' la neuat'ica, 13. 

El señor D URA~ (Presidente) . 
Apl'obado el artículo :38. 

En disc:usión el artículo 39., 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que lo apoye. 
Ofl'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa-

elo que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el elebate. 
Si no se piele \'otación, se aprobará el 

artículo 39. 
El señor PALESTRO.- No, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

votación. 
-Practicada la ¡'otación en forma pco­

nómica, dio el siq1áenteresultado: ÚO l' la 
ajinuati1:a, ,17l'otos; 7)O/' la negativa, 18. 

El señor DURAN (Presielente) . 
Aprobado el artículo :39. 

En discusión el artículo 40. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que lo apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que 10 impugne. 
El señor NARANJO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor NARANJO.- Señor Presi­

dente, no me parece serio que materias 
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educacionales de tanta importancia es­
tén expuestas a la improvisaclOn, y que 
se aproveche una coyuntura legal absolu­
tamente ajera a la legislación educacio­
nal... 

El señor RIOS.-Van a hacer haba­
jar más a Su Señoría ... 

El señor NARANJO.- ... para intro­
ducir disposiciones que no han sielo es­
tudiadas con detenimiento y que pueden 
provocar, incluso, graves problemas en el 
desalTollo ,de la actividad del lVIagis­
rio. 

N o es la primel'a vez que, en leyes que 
nada tienen que ver con la educación, se 
incluyen algunos artículos que sólo van 
en menoscabo del prestigio de la educa­
ción chilena. 

La disposición que se discute en estos 
instantes debe ser rechazada, porque se­
ñalar un determinado número de . horas 
trabajo, como jornada mínima exigible 
al profesorado de cualquiel' rama de la 
enseñanza es un asunto de una extrema­
da complejidad técnica. 

Hace algunos años, con el objeto de 
mejorar las rentas del profesorado se­
cundario, se cometió la aberración -pe­
dagógica de asignar a estos profesores 
treinta y seis horas semanales de cIases. 
He conversado con algunos técnicos en 
eoucación de la "UNESCO", quienes me 
han informado que, en ninguna parte del 
mundo, existen jornadas de esta especie 
para el Magisterio. El máximo de horas 
de clase es de veinticuatro horas. 

La disposición que se discute implica, 
entre otros inconvenientes, la imposibi­
lidad de una aplicacÍón práctica, por 
cuanto el régimen de los establecimientos 
primarios 'les distinto del oe los secunda­
rios. El profesor secundario es nombra­
do para servir una asignatura determi­
nada por un número determinado de 
horas de clase, situación que no compar­
te el profesor primario, quien puede to­
mor un primer año, por ejemplo, hacién­
dose responsable de ese curso. 

Por lo tanto, me parece completamen-

te inadecuada e inconveniente la parte 
del artículo que dice: "en las escuelas 
con asistencia alterna existentes en el 
país, los profesores deberán trabajar en 
varias de ellas hasta cumplir la jornada 
de trabajo señalada en el inciso ante­
riol'" . 

En realidad, no sé cómo podría hacer­
se responsable un profesor que esté a car­
go de un curso determinado, si después 
de él llega otro a actuar, sin tener la 
responsabil idad necesaria. Creo qUé debe­
l"Ía haberse consultado sobre el partícu­
lar a la Superintendencia ele Educación o 
al señor Director General de EducaCión 
Primaria o a cualquiera de los técnicos 
del Ministerio de Educación. Este proble­
ma :.,e estudió por una Comisiúll que no 
es técnica en esta materia. 

Por estas consideraciones, Cloeo que 
este artículo debe ser rechazado; por lo 
menos los Diputados Socialistas Popula­
res lo votaremos en contra. 

El se!lor SILV A.- ¿ Me concede una 
int~'ITupción, Honorable colega? 

El se!lOl" NARANJO.- Con todo gus­
to. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor ~al'anjo, 

tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, 

solicito que la votación de este artículo se 
haga por incisos. 

El señor DURAN (Presidente).- Ce­
rrado el debate. 

Se votarán separadamente los o dos in­
cisos. 

En votación el inciso primero del ar­
tículo 40. 

-Durante la rotación. 
El señor V ALDES LARRAIKo-JIay 

que votar en forma independiente y no 
obedeciendo a los gremios que mandan a 
Sus Señorías. 

El señor NARANJO.- A Su Señoría 
lo mandan los agricultores. 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norables Diputados, llamo al orden a Sus 
Señorías. 
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-Baldan vanos señl)/'es Diputados a 
lavez. 

-P'íacticada la uotación en {or'ma eco­
nóll¿icC!. d'io el sigláente resultado: po)' la 
a/inl'lnti.va. 46vofos; por' la negativa, 15. 

El señor DURAN (Presidente). -
Aprobado el inciso primero del artículo 
40. 

En ,'otación el inciso segundo, 
-Durante la l'otación: 
-Bnblan Hln>JS señores Di¡JUtad08 a 

la vez. 
El señor DURAX (Presidente).- Ho­

norables señores Palestro y Naranjo, 
llamo al orden a Sus Señorías. 

-Bnblan l'Cl/'IOS señores Diputndo,j (( 
la uez. 

El seúor NARANJO.-Hay razones 
pedagógicas para votar en contra . .-

El señor VALDES LARRAIN.--¡ Si.: 
Seúoría sabe mucha pedagogía ! ... 

El señor N AHAN.JO.-Más que Su Se­
ñoría. 

-Hablan rarins señorr8 Diputnd08 a 
la /'c':. 

-Pf'adl~carla [a votación en forma ('co­
nómiNL, dio el siguiente resultado: JJO /' la 
afinnatil'(/, 4~ cotos; }Jor la negatÚ'a, 16. 

El seúor DURAN (Presidente). 
Aprobado el inciso segundo. 

En rliscusión la supresión del artículo 
!lO del pl'imer informe. 

Ofrezco la palabra a un señol' Diputa-
<lo que la apoye. ' 

El señor SIL '" A.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Seúoría. 

El señor SILV A.-Señor P¡'esidente, 
el artículo 40 del primer informe estable­
ce que "en un mismo servicio público o 
institución fiscal, semifiscal o de admi­
nistración autónoma, no podrán figurar 
dos o más empleados ligados por matri­
monio, por parentesco de consanguinidad 
hasta el ,1" grado inclusive, de afinidad 
hasta el ~o grado, O de adopción". 

En realidad, me parece que esta dispo­
~ición es totalmente extemporánea y 

perjudicial para la Administración PÚ­
blica. Hay servicios, como el Magisterio, 
sin ir más lejos, donde frecuentemente 
los profesores son marido y mujer. Na­
turalmente que esta circunstancia no les 
resta eficiencia a sus labores: por el con­
trario, es una situación que ha ..dado resul­
tados positivos. Aún n.1ás, es conveniente 

, para una verdadera técnica de la Admi­
nistración Pública, para el s'ervicio efi­
ciente de la poblaciún del país, que no 
exista esta incompatilidad, y que sea po­
sible, si se quiere, que en la Administra-

• ción Pública se especialicen familias, co­
mo ocurre en otros países. 

Por otra parte, quiero señalar que en 
el artículo 52 del Estatuto Administrati­
vo se establecen incompatibilidades para 
el caso en que un jefe sea pariente de un 
empleado subalterno, en una miyma re­
pal:tición pública; pero esta disposición 
del artículo 40, que con toda justicia re­
chazó la Comisión de Hacienda en su se­
gundo informe, es atentatoria contra to­
do principio de trabajo y de respeto a la 
dignidad humana. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
dos Socialistas Populares votaremos en 
contra de esta disposición, 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor SIL V A.~Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presjdente) .-Con 

la venia del Honorable señor Silva, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
(1.0) .-Señor Presidente. deseo hacer pre­
sente que, en el Estatuto del Magisterio, 
figura una disposición especial, median­
te la cual es causal de preferencia para 

,el traslado de uno de los cónguges el he­
cho de que el otro trabaje en otra ciudad, 
y. en consecuencia, se autoriza que dos 
cónyuges trabajen en un mismo estableci­
miento. Es decir, en la docencia no hay 
incompatibilidad alguna para que marido 
y mujer trabajen en un mismo plantel 
educacional. Por lo tanto de aceptarse 
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esta disposición, se crearía, por lo menos 
en el Magisterio, un gravísimo problema, 
razón por la cual votaré negativamente. 

El señor DURAN (Pr·esidente).­
Ofreco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la supreSlOll del articulo 
40 del primer informe. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la HOllorable Cámara )' 

no se pide votación, se apl'obaní. la supl·e­
siún del altículo ·10. 

Ap¡·oba(~a. 

El seüor DURAN (Presidente).- En 
discusión el artículo 41. 

Ofrezco la palabra a Ull seil0]" Diputa­
do que lo apoye. 

Ofl-ezco la palabra a un señor Diputa-
do que lo impugne. 

Ofrezco la palaora. 
Cenado el debate. 
Si le parece a la Honorable C{¡mara y 

no se pide votación, se ap¡·obará el a1"­
tícülo 41. 

Aprobado. 
El artículo 42 se encuentra aproba­

do l·eglgmentariamente. 
Corresponde discutir y votar la supre­

sión del artículo 42 del primer informe. 
Ofrezco la palabl:a a un seño¡· Diputa­

do que impugne la supresión de este ar­
tículo. 

El seüor AQUEVEQUE.-Solicito que 
se lea, seüor Presidente, porque no fi­
gura en el Boletín que tenemos a mano. 

El señor DURAN (Presidente). -Con 
la venia de la Honorable Cámara, se le 
dará lectura. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-EI artículo 42 del primer infor­
me dice: "En el plazo de sesenta días el 
Presidente de la República deberá pre­
sentar un proyecto de ley sobre reforma 
del Ministerio de Vías y Obras Públicas, 
que será estudiado por una Comisión 
compuesta por las siguientes personas: 

3 representantes del Presidente de la 
República; 

:2 del Honorable Senado; 

:2 de la Honorable Cámara de Diputa­
dos; 

Presidente de la asociación de Ingenie­
¡·os de eh ¡le; 

Presidente de la Cámara Ch ilena de la 
Construcción, y 

PresidenÜ' del Colegio de Arquitectos 
de Chile". 

El ~<eil()·· D {;RA~ (Presidellte).­
Ofrvzco la palabra el un señor Diputado 
qm' apo.\'p la "UpreSlOl1 elel artículo·E 
elel primel· informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ia palabra a un señor Diputa­

(~O qlll' lo impu)!,'ne. 
El oiPJlU¡' PE:\'AFIEL.-Piclo la pala­

bl·a. St'ño!· Presidente. 
El spilo!" Dl'RAK (Pl'e"iclente) .-Tie­

¡1I' h palahra Su Señoría. 
El señor PEl~AFIEL.- Señor Pn'si­

dl~nte, es (!t; conocimiento públic() la quie­
bra l'l1 que se encuentra el Ministet'io ele 
Obras Públicas. Sabe la Honorahle Cá­
mara ~. el Honorable Senado pon¡ue se 
han preocupado desde hace má" de dos 
meses de poite problema, que el E iecutivo 
no ha clemostrado ningún interés en re­
solverlo. 

V pmos c( ímo día a día se van 10.3 técn i­
cos del 1\1 inisterio de Obras Pública". Es­
tos abandonan ('se Ministerio por la sen­
cilla razc'm de que obtienen mejore" 1'en­
tas en las actividades particulares, Inclu­
so los técnicos que han obtenido becas en 
Estados Unidos, se quedan, en.3U gran 
mavoría, en este país. 

x o p~,\ posible, señOl' President<.', que 
nuestro país esté perdienclo el capital hu­
mano que significan estos profesionales. 

..\. raíz de esta situación se encuentran 
pa¡'al izadas las obras que tiene a su car­
go el :Vlinisterio a que me estoy refirien­
do. Puedo informar a la Honorable Cá­
mara que en la semana pasada lJan re­
nun<.:iado el Jefe y el segundo Jefe de Es­
tudios elel Depmtamento de Obras Sani­
tarias lo que significa que en: este mo­
mento pueden quedar paralizados todos 
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los estudios relativos a, la instalación de 
servicios de agua potable en el país. 

Respedo de las provincias del norte, 
fu\:} estudiado... ~ 

El señor MARTONES.- Pero si Sus 
Señorías han \"otado afirmativamente los 
artículos que prohiben que se llenen las 
vacantes ... 

El señor PENAFIEL.-Rnego a Su Se­
ñoría se siya escucharme. 

Los parlamentarios que representamos 
a las provincias del norte, sabemos que 
Iquique ~' Coquimbo tienen un grave 
problema. En ambas ciudades se en­
cuentran paralizados los estudios para la 
instalación y mejoramiento de los servi­
cios de agua potable debido, precisa­
mente, a la situación que se ha creado 
con los profesionales de ese Ministerio. 
Puedo citar el caso de una provincia en 
la cual, la semana pasada los técnicos 
dependientes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas han presentado sus renuncias y el 
J efe de Oficina ha teni do que rogarles 
que dejen sin efecto esta determinación y 
que esperen algunos meses hasta conocer 
las medidas que adoptará el Ejecuti\"o en 
esta emergencia. 

Nos hemos visto obligados a presental' 
este artículo, señor Presidente, con el ob­
jeto. de que el Presidente de la Repúbli­
ca, de una vez por todas, encare la solu­
ción de este problema con criterio téc­
nico y 110 político, 

No es posible que el Ministerio de 
Obras Públicas se esté despedazando. To­
do el tiempo que se pierde pOlo la falta de 
técnicos, representa sumas de dinero que 
quedan sin invertirse. Tenemos el caso 
del Departamento de Hidráulica, donde 
se encuentra, me parece, la suma ele on­
ce mil millones de pesos, que no podrán 
invertil'se, exclusivamente, por falta de 
personal técnico. Ningún profesional 
quiere ingresar a este Ministerio. Esto 
que estoy diciendo, señor Presidente, ha 
sido abonado por las palabras del Presi­
dente de la Asociación de Ingenieros de 
Chile .. , 

======= 
El señor AQUEVEQUE.-Y SU Se­

ñoría se niega a que se llenen las va­
cantes que se van a producir ... 

El señor NARANJO.-Su Señoría in­
curre en una contradicción. Hace poco 
aprobó el artículo que prohibe Ilenal' las 
vacantes en la Administración Pública y 
ahora quiere que se nombren técnicos en 
un 1\linisterio ... 

El sei1ol" PEÑAFIEL.- Señol' Presi­
dente, la Asociación de Ingenieros de 
Chile y el Colegio de Arquitectos se hall 
preocupado de este problema, e ineluso 
los Directores de los Departamentos dd 
Ministerio de Obras Públicas han hechó 
vel' esta situación al Supremo GobiernO' 
a travl~s de dos comunicaciones. 

No es posible que esto continúe. Cree­
mos que es necesario ir a la reestructura­
ción del Ministerio de Obras Pública..", .. 
Tampoco es admisible que se haya supri­
mido la Dirección General de Obras PÚ­
lllicas. Se pretendió que el Ministerio del 
ramo hiciera ele coordinador de los Depar­
tamentos del Ministerio de Obras Públicas, 
cosa que no se ha podido conseguir du­
rante este Gobierno, pues la duración <le 
los Secretarios de Estado no alcanza a ser 
de seis meses tél"mino medio. La gente 
que actualmente llega a los cargos de Mi­
nistros de Estado, se C1'een capacitados 
para resolver todos los problemas de 
obras públicas que existen en el país. Los 
parlamentarios, que duran cuatro años 
en el ejel'cicio de sus cargos, oh'os que 
están ya dos o tres períodos, logran for­
marse un concepto cabal de las necesida­
des que hay en este sentido en el país. 
En cambio, los señores Ministros preten­
den en seis meses abarcar toda la obra 
que comprende un Ministerio. Por eso, 
vemos llegar al Congreso proyectos to­
talmente absurdos, que p9steriormente 
tienen que ser retirados. 

Nada más, señOl' Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ce­

nado el debate. 
En votación la supresión del artículo .. 
-Practicada la vot(wión en forma eco-· 
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
-afirmativa, 39 votos; por la negativa, 24. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobada la supresión del artículo. 

Reglamentariamente, están aprobados 
\'los artículos 43, 44, 45 Y 46. 

En discusión el artículo 47. 
El señor PUENTES (don Juan Ecluar. 

do) .-¿ y el artículo 42, señor Presiden­
te'? 

El señor DURAN (Pn~siclente) .-Es 
tá aprobado reglamentariamente, Hono­
rable Diputado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
-do que apoye el artículo 47. 

No son artículos nuevos, Honorables 
Diputados. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que defienda el artículo 47. 

El señol" MAGALHAES.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.--Señor Pre­
sidente, esta inclicación formulada en la 
Comisión de Hacienda por nuestr6 Comi­
té en representación de todos los parla­
mentarios . de las zonas mineras, viene a 
satisfacer una justa aspiración de los in­
dustriales mineros y también tiene pOl" 
objeto actualizar determinadas disposi­
ciones, de acuerdo con el alza experimen­
tacla de 1952 a la fecha, en los precios 
de las maquinarias y camiones. Como 

-ejemplo, puedo citar el caso de un ca­
mión que se poclía adquirir en menos de 
un millón de pesos y que actualmente 

-cuesta sobre tres, cuatro y más millones. 
En el caso de las compresoras, en las má­
quinas perforadoras, pasa igual cosa. El 
más modesto rancho que se levante en 
una faena minera, cuenta, pOl" modesto 
que sea, cerca de cien mil pesos. 

Al aceptar la Honorable Cámara esta 
indicación, resuelve anticipadamente las 
dificultades que se le presentarían a Im­
puestos Internos de mantenerse la limita-

,ción establecida en la ley 10.270, en cuan­
~to se refiere a la recaudación y a las no-

tificaciones que debe efectuar y a las san­
ciones que le corresponde aplicar por in­
voluntarias infracciones de parte de los 
mineros. En este caso, Impuestos Inter­
nos confeccionaría las boletas correspon­
dientes y al igual que antes acumularía 
farcos y fardos de boletines. 

El minero sólo desea trabajaF y produ­
cir tranquilamente. 

Por tanto, Honorable Cámara, hay con­
veniencia, desde todo punto de vista en 
aprobar el artículo 17, pues será también 
beneficioso para el Fisco, ya que la ley 
~" 10.270 obliga al minero a pagar pun­
tualmente los tributos correspondientes. 

El señor DURAN (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por ap¡·obado. 
El señor CORREA LARRAIN.-No, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

votación el artículo 47. 
-Practicada la ~'otación en fonna eco­

nóm ¡ca, dio el sifJ1IÍente res-ultad,o: por- la 
afirlJlatil'a. 44 potas; por la neuatit'a, 9. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

Se encuentra aprobado reglamentaria-
mente el artíc.ulo 48. 

En discusión el artículo 49. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que lo apoye. 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra S u Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­

sidente, cuando se discutió el año pasado 
la ley que otorgó una bonificación a los 
funcionarios de la Administración Públi­
ca se contempló en los cálculos de gastos 
la cantidad suficiente para que el Fisco 
entregara a la Universidad de Conc~p­
ción las sumas necesarias para que paga-
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ra igual bonificación a sus funcionarios. 
Posteriormente, para pagar los reajustes 
de la ley 11.981, el Ejecutivo presentó un 
proyecto de ley que ya fue informado 
por la Comisión de Gobierno Interior y 
que figura en el Boletín NI? 8.288. 

-Hablan 1'arios SCfW1'CS Dipu.tados a, 
la vcz. 

El señor DURAN, (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados tomar asien­

, to y guardar silencio. 
El señor AQUEVEQUE.- Ahora se 

trata, señor Presidente, de reparar una 
injusticia y dar al personal de la Univer­
sidad de Concepción el mismo beneficio 
que se otorgó al personal de la Universi­
dad del Estado. Pal'aeste objeto están 
consultados los recursos suficientes en el 
proyecto, en una disposición que cuenta 
con el patrocinio del Ejecutivo. 

Por estas razones, señor Presidente, y 
como se trata sencillamente de cumplir 
con las disposiciones de la ley N9 10.343, 
este artículo debe ser aprobado por la Ho­
norable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputaao 
que impugne el artículo. 

..,/ Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota-

ción se aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 50. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Es 

consecuencia del arteriol', señor Presiden­
te. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra él. un señor Diputado 
que apoye el artículo 50. 

Ofrezco la palabra. 
El señor COFRE.-Es consecuencia 

del anterioJ', seüor Presidente. 
El seüor DURAN (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un seüor Diputado 
que lo impugne. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota-· 

ción, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo ií 1. 
El ;:;efíor MARTONES.-Que expliquE' 

su alcance el señor Diputado infOl'mante, 
señor Presidente. 

El sé?fíor DURA~ (Presidente) .­
Ofrezco la palabra el un señor Diputado' 
que lo apoye. 

Ofre:~c:) ¡a palabra. 
El señor ENRIQUEZ.--Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-

Tiene la palabra el Honorable señor Hen­
ríquez. 

El serior ENIÜQUEZ.- Señor Presi­
dpnte, la disposición contenida en el ar­
tículo 51 en debate tiene por objeto escla­
recer la interpretación que se hace del 
inciso segundo del artículo 94 de la Ley 
f'ohre Rentas Municipales, con el objeto 
de determinar su efectiva y correcta apli­
cación, para clasificar adecuadamente los 
establecimientos o negocios y establecpt' 
la patente que deben pagar las oficinas 
principales o casas matrices y sus su­
cursales . 

De manera que el artículo tiene por ob-· 
jeto establecer disposiciones precisas so-· 
bre la materia. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- ¿ Me permite, Honorable colega?' 

El señor HENRIQUEZ.- Con todo 
gusto, 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Esta disposición estaba contenida, .. , 
señor Presidente, en la antigua Ley so­
bre Rentas Municipales y estaba contem­
plada en la misma forma como este pro­
yecto la establece. 

El señor ENRIQlTEZ.-Nada más, se-· 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-
Ofrezco la palabra a un señor Diputado. 
que impugne el artículo 51'. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará el artículo 51. 
El señor PALESTRO.-N:) hay acuei'­

do. 
El ::leñor DURAN (Presidente).-

No hay acuerdo. 
En votación el artículo 51. 
--Practicada la ?'otacifm ('1/ forma CC()­

. ninni ca , dió el s?:guientc resu.ltadll: por lrr 
·~firmatfl'a, 50 l'()t().~. 

El :'leñor DURAN (Presidente).-
:\probaclo el artículo 51. 

El señor BOLADOS.--¿Podríamos j)rJ­

rrog-ar la hora ele té¡'mino de l:t ~~esión, 

señor Presidente? 
El ",eñor DL'RAN (Presidente).-

Solici to la .venia de la Sala para prorro­
gar 1a hora de término de la s2<i,in hasta 
€l uesjlazho del proyecto. 

Varios señore,; DIPUTADO S.-No hay 
acuenb. 

El señor BüST Al\IANTE.-- i. Por qué 
no se suspende la sesión dE' maflana, se­
ñor Presidente '? 

Un señor DIPUTADO.--De hoy querrú 
decir Su Señ01·ía. 

El señor RIOS.-Faltan muy pocos ar­
ticulo", señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-
La Mesa ha propuesto la prórroga de 
la hora, en atención a que existía el con'­
promiso de los Comités de despachar to­
talmente este proyecto en el día de ayer, 
compromiso que fue ratificado por la 
Sala, 

El señor BUSTAMANTE.-Suspenda­
mos la sesión de la tarde, señor Presi­
dente, y prorroguemos ésta hasta el des· 
pacho del proyecto. ' 

El señor DURAN (Presidente) .--
Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora de término de la pre­
sente sesión y para suspender la sesión 
,·qu~ debe celebrarse en el día de hoy, COl"!. 

el objeto de despachar totalmente el pro­
yecto. 

El señor AQUEVEQUE.- No hay 
:,acuerdo. 

El señor PALESTRO,-No, señor Pre­
sidente. Aceptamos que se suspenda sólo 
las sesiones de las Comisiones. 

El señor DURAN (Presidente).-
i, Habría acuerdo para suspender las se­
~úones de Comisiones que deben celebrar­
se ell el día de hoy? 

El señor MALLE T.- Que se :3l1spen­
d~,n sólo las de la mañana . 

El señor DURAN (Presidente).-
Advierto a la Sala que, :3i no se alcanza 
despachar el proyecto, la Mesa citará a 
sesiones para el día de hoy; de manera 
que. d2 hecho, quedarían sin efecto las 
sesiones De las Comisiones. 

El señol· ACEVEDO.-- Podría citar 
para las siete de la mañana. 

El seflor DURAN (Presidente).-
La .Mesa citm'ía él las diez y media, Hono­
rable Tli pi.Jtado. 

El señor PALESTRO.-¿ Por qué no 
propone la suspensión de todas las s~­

siones de Comisiones '? 
El señor SILVA ULLOA.-¿Por qué no 

pide nuevamente el asentimienb de la 
Sala para prorrogar la presente sesión, 
seflor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).-
Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Sab p:Cl.ra prorrogar la hora de término 
de la presente .qesión hasta el despacho 
del proyecto y para suspender las sesio­
nes de Comisiones del día de hoy. 

El señor MALLE T.-No hay acuerdo, 
El señor DURAN (Presidente) .-­

No hay acuerdo. 

En discusión el artículo 52, 
El señor VON MUHLENBROCK.-­

Picio la p~labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .--

Tiene la palabra Su Señoría, 
El señor VON MUHLENBROCK.-

He pedido la palabra, señor Presidente, 
só'lo para decir brevemente que el artícu­
lo 52 tiene simplemente por objeto reem­
plazar el financiamiento de la ley que des­
pachó hace un año la Honorable Cámara 
~' que dispuso la ejecución de un plan ex-
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traonlinario de obras públicas en la" 
provincias de Chilo~ ,v Aisén, 

Como el Ejecutivo hizo uso de los re-
cursos déstinaclos a ese plan, !a Comisió;l 
de Hacienda los estableció mediante este 
artículo, 

El señor DURAN (Presidente) ,-
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
«(ue apoye el artículo 52. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un seiíol' T)iputa-

do que impugne el artícnlo. 
Ofre~.co la p,tla ura. 
En votación. 
SI le parece a la Sala .y no se pide vo-

tación, >'e aprolJarú el artículo 52. 
AprolJado. 
En cli,;cusión el artículo h:~. 

El señor l\!ARTO:'-JES.-DE"earía qUf 
el SefiOl' Di]lut:l'b iní'ol'm,I'Üp e'(p~iClr:l 

el alcance del artículo, señor Presiclentr: 
El señOl' D 1.JRAK (Presidente) .-

orre;~c() la palallra a un seño' Diputad(\ 
que apoye ei artículo. 

El señor SERRANO.-Pidn la paial!l'a, 
señor Presidente. 

El seilor DVRA?,-T (Pre .,iclente! 
Tiene la palabra el Honorable señrT ;-;,,­
n~ano. 

El señOl' SERRANO.- Se~or Pre:ii­
dente el artículo 15 de la Le:¡ N(j 7.200 
es, 1''1 realidad, el que facult<o al Prp,~i·, 

dente dp la Repúhlica para 11:'C 1'1'. ;\ ' ":, .. 
vés de los mecanismos que la :-l1i"ma di· 
1)o¡.;ición establ~ce, emisione" 30n el fin 
de cubrir el déficit estacionar o de C.l.í <' 

L:, verclad es que durante los cnatro '11-
tiPlOS ¿1'10S, las emisiones que 3e han he­
cho en virtud o.e esa disllOsición se ha 11 

eonsolidarlo totalmente. 
Tengo a la mano la memoria del Banc ) 

Central de Chile C'n que se puede obser­
var que en el aIlo 1952 se c0nsolid:ll'cl¡ 
cuatro mil millones de pesos; en el ai'l,) 
1953, tres mil novecientos millones ¡'l,; 

pesos; en el año 1954, cuatro mil Ü·e.'­
cientos millones de pesos, ~' en 1955, cin­
co mil millones de pesos. Es decir. señCll' 
Presidente, del total de cuare1ta y dos 

mil millones que suman las colocacione", 
hay '(licit:séis mil millones que se han con­
solidado por este mecanismo. 

La razón por la cual se han consolicla­
do es muy sencilla: Lna vez que se emitt~ 
el circulante, se incorpora a la economía 
nacional y es prácticamente imposible 
retirarlo porque, hacerlo, produciría tal 
vez efectos económicos graves dentro dé 
la economía nacional. 

Lo que justifica esta disposición es la 
ex i empo1'únea cobranza de los ingresús 
fiscales que, por el mecanismo tributari) 
actual, se perciben en distintas épocú':; 
Creo que, si este país quiere terminar 
con la inflación, debe supl'imil' una dispo­
sición que, sin duda alguna, ha ido crean­
do el aumento del cin:ulante, y modificar 
la fecha de los ingresos tributarios. Pr:~' 

""lO ('1'f~o, señor Presic!ente. quP, ~'on~() 

,\':1. SP ha l'l:gularizaclo el reajuste de süel­
dos, ;;alarios .' precio,,, y se han tomadrJ 
una sel'il~ de medidas para estabilizal' 
llUestn\ mOlleda, es complemento indis­
pensable, el1 Ull plan de esta naturaleza, 
supl'imi1' el artículo 1;)J1e la Ley 7.:WO. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor DURAN (Presidente) ,-

Ofrezco la palabra a un señor Diputad() 
élllP impugne el artículo. 

El señor BENA VIDE S.-Pido la llala­
bra, señor Presirlente. 

El señor DURAN (Presidente).-
Tipl1e Le\ ~)alalJra Su Señoría. 

El seño" HENAVIDES.-Señor Presi­
dente, se han dado como razones par¿, 
.in.itifiear la supresión del artículo 15 de 
la Ley 7200 dos elemento,,> de juicio que, 
pn realiflad son iJ 1exactos. En primer tér­
mino, señor Presidente, no es efectivo 
que el artículo cuya supresión se propone 
~' fIlie faculta la emisión a cuentas de im­
puestos ])01' percibir, constituya la única 
fuente de emisiones del Banco Central. 
En realidad, seüor Presidente, si se pre­
tende actuar con equidad en esta mate­
ria, lo lícito sería que al Banco Central 
simultáneamente se lo prohibiera la emi­
sión en beneficio de particulares, para 
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facilitar las operacione~ que actualmente 
efectúa el banco, como descuentos, cré­
(litos, warrants, etc.; porque, evidente­
ment~, sellor Presidente, toda emisión 
tiene el inconveniente que se atribuye a 
las que benefician al Fisco. 

Pero hay otro hecho: sería lógico y 

justo prohibir al Estado de esta helT't­
mienta si este proyecto de le~~ realmente 
ordenara, con caracteres c1efiniti,,~os, ~;,l 

,itna~ión tributaria; pero este hecho no 
ocurre. 

En el pro~~ecto de ley que estamos dis­
cutiendo, de casi cincuenta mil millones 
que requiere el Estado, treinta y seis mil 
millones, señor Presidente, son producto 
elel ;111mento de los an1 llceles aduaneros 
,\ elel mayor precio del cobre, es decir, d!; 

una situación, en todo C<l:';O, fori Hita pa 1',1, 

los afectados elel Presupuesto de este año. 
De tcd m~lnen! que, pretender c:egar una 
herramienta que puede ser, en cualquier 
momento necesaria para el Estado, hay 
la poc:ibilidad de que el PreSll¡mesto lJan 
el próximo año no está financiado, sen­
cillamente es colocar al Gobierno, en este 
C¡"O principalmente al Estado, en un:l 
situación ele dependencia que no tiene 
ninguna .i ustificación, 

Aún más: la Ley NQ 7.200 autoriza 
('"as emisiones contra impuestos por pe '­
cibil': y sólo e'1 virtud ele una le:~, ap1';)­
bada siempre por este Congreso, ha sido 
posible su cancelación por la via de la 
consolidación. El,] estas circunstancias e'S 

evidente que no puede justificarse uní 
medida de esta naturaleza. Porque, si se 
quiere tomar esta determinación, señrll' 
Presidente, se debe proceder de manera 
que el Banco Central tampoco emita en 
beneficio de los particulares. Para ele.ro­
gar el artículo 15 de la Ley 7200 es in­
dispensable que el Estado tenga perfec­
tamente organizados sus ingresos ordi­
narios, de manera que no tenga que re­
currir a la emisión. En ~lefinitiva, señor 
Presidente, el Congreso tiene siempre en 
su mano la herramienta para exigir C]lk 

estos dineros reingresen a las arcas fis­
cales, 

--- - ~- ------,----- .- .-

Por e~to, considero altamente incon­
yenil,!1te :' é:ompletamente injustificad;¡. 
en la" actuales circunstancias, la pt'OlJU­

"ici('m que "t' hace. 
Xada mú'l, seilor Presidente. 
Ei "C'¡-101' HERRERA DIinis1To de H:\­

ciellda) .-Pido la palabr;l. 
El señO!' D eRAN (Presidente) 

Tiene la p:t!ab¡';t el señor ::\Tinistl"o de 
ILcl ienda. 

;':J ~é;t'](lr HEHnERA (l\T¡ni~tro de H:l­
clt'ld" \ ,-;'::,,'ííOl' P¡'esidente, \~o:~ a ;;el' 

mll,\~ bl"E:H'. 

La derogación del artículo ] 5 dl' 1<\ le,\ 
~() í .200 sería de conseeuencias suma­
mente graves para el Ejeelltivo, ponlllt:, 
como dice muy bien el Honorable señOl' 
Henavide:-:. en cualquier momento es ill~ 

dislWll~~\¡)il~ ;l<lll'l' u"o de C',':ia disposició,l. 
Si bien haf'ta este momento el E.iecutivo 
no la ha necesitado, no quiere decir qu" 
se k pueda priyar <le una herramienta 
lan importante, sobre todo, cuando no 
l'stún totalmente financiados lo~ Presll­
puesÍJs. 

Nada mús, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 53. 
Durante la votación: 
El señor ALDUNATE.-Señor Presi­

dente, i, pUl' qué no solicita l1ueVament2 
el asentimiento de la Sala para prOlTG­
gar la hora? 

El señor MALLE T.- No, señor Pr '­
dl~llte. 

--p i'G ctiN1.c!a la 1'ota ción en f01'lna eco­
nómica, dió el siguiente t'es/dtado: por lr:, 
ufin¡¡atiua, in votos; }JO/' la negativa 25. 

El 8Pl101" IHJRAN (Pr2sidentl~).-

_-\probarJo el artículo 53. 
En discusión el artículo 54. 
El señor Bl'ST AMANTE.-Que qU8(1e 

constancia que no se han respetado los 
acuerdos de 1(\<; C::Jmités. N:) se podrán 
adoptar más acuerdos de Comités, PO!', 
que se han burlado en esta oportunidac!, 

-Ha!)!r!'1 l)(1}'Ú¡,'i señores D7~}Jlltado8 (1, 

7a rezo 
El señor MALLET.-No. 
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El señor G1.)Z:\IA~,-i Sí, sei"íor! 
El F-cñor l)LST·_.\}'!~~~TE.--- Si. h¿lll 

,i,lo burlados, y por un :o:¡'¡lo Diputado: vi 
Hon()r~d)Ie ,;ei1or l\hdlet, que ha gozL\.i" 

.;c [DCl;¡ nue:-;Üa deferencia, 

En \otaci6n. 
Vario::; seüores DIPl."L-\DOS,-- i QU8 

."e ;lpl'UclJe por unanirnid~Hl! 
E¡"t,lOl' DCRA!\" (Presi'~e'lte) ,--

Si le pan'ce a la Sala ~- no se pide \ota-
-HU'j!u/1 {,(.:í'/'(),s ,':( I/Ol'!,~ ni})/It(l(fU,"" ción, "l' (1<,r:l ]Wl' aprobado el artícul(\. 

Ir ('(z. Apl'(lll,lc!O. 

El :·'l'ñ0}' Aq1~E\'Eql'E.-- .. Y ";li:1J 
~1izo t'UlCaS<\l' la sesi('1!1 de las cuatru ': 

El ,oeüo r D t -RAX ( F'nisi; lente) .--C 

r:"tú el! ('i"l'u:-;i<;n <:c,l <trtíc:ulo ,-d. 
Ofrezco la llalal>n:. 
Ofrezco ]" ¡1<[lalEa ~L un seúo1' Di"ll­

. L,do que del ienda el al'tíc1110. 
Ofrezco b palabra. 
(Ifn'¡co b palabra Ll un seüor Di]lub 

"lo que impuglle el artículo. 
Ofrezco la p;¡]abra. 
Cerrado el debate. 
Fn yotación. 
Si le });\1'e(:e <l, la Sala ~- no Se' pide \-()-

7:1cj('}ll, se d<tl'f, por aprolxldo el artíu;llJ 

54. 
Aprobado. 
'-:olicito el a:-,entimiento llnamme de la 

Sala para prorrogar el término de la ]l1'C­
"ente sesión hasta el despacho total del 
pro~'ecto. 

El señor ::\TALLET.-- 2'\0 ~eñor Pre!'i­
dente. 

El señor Dl.TRA~ (Presidente).­
?'-Jo ha.\ acuerdo. 

En di¡;;cusión el articulo 55. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

,10 que impugl'e el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor DipllL\­

cÍo que eh-fienda el artículo 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

j'>'l ú;""l1si('¡n el ,ll'tíC111o !)G. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
C!O (¡uelefiencla el artículo. 

()f'n:/co la ;\aL¡l)ra. 

(¡j'rczl'() ,;t ]::tb'Jr;, ;\ un '-'e'l](ll' Di!ll1bcl') 
qUt; lml'ugne el artícl1b. 

(,1i'n'ZC'(¡ l;; palall}·a . 

Cerrado ,~l debate. 
En y()j:élción. 
Yario:, ,"t~üOl'e" DJPl'L-\DOS,--- i Que 

"e apruebe por unanimidad! 
Fl :"l!fIOl' lH: RAN (Pl'esidellle) . -

"::í '" P,]"(JC( " i~l '-.:,'l.ia Y no se pide vot,í.­
('i,·I]\. C'e d;I"~'l 1)(\1' ;¡]}l'olJ,ldo el artículo. 

L)~lI1u. 

En di.'-'C'usi('m el :il'tícul f ) :'í7. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do ql1e dl'ficnclc¡ el artículo. 
E C'(lIWr ~rARTO:\"ES.-;.P01· lJué 110 

solicita 1ll1l'\-,1llWnte la ,-elúa de la Sala pa 
ra proJ'l'og'm' la EOl'a, sei"íol' Pl'esidente '? 

n .-cllOl' DURAX (Presiclente).-
Solicito el asentimiento de la Sala ... 

E 8eñol' :YIALLET.-No, sei"íor Presi­
dente. 

El Sl'!lOl' [)1;RAN (Pn1sidente).­
::\ ° hay acuerdo. 

Se le;"antc'1, la sesión. 
~Se lcl'(u¡[ó la suúón a las 3 horas elel 

1¡¡¡(n'IIIc., 6 de ,lUiIÚJ. 

Cri86lo[}o rCI!ega8 Salas, 
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